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S U M A R I O

Parte oficí̂ ^̂

Mínisteric áe Marina
füeül. dccrc to nomhvando Capitdn Ge« 

néfal de la Armada al Almirante en 
servicio activo D. José Mana Cha-- 
céíJn y Pery.—Página 562,

Ta Ministerio del Trabajo
fieai (kcveío nombránda Subsecretario 

de este Ministerio^ con la categoría 
de. Jefe Superior de Administración 
civil,.. a o , José J orro y M ir anda. 
Conde.de. títea,; éx Diputado a Cor-̂  
tes.—Página 562»

Ministerio de Gracia y Justicia
Beal orden (rectificado) disponiendo 

gúe para el régimen y gobierno del 
Cplegw (̂^^  ̂ de Madrid se 
observen los Estatutos que se publi- 
cám—Páginas 562 a 570»

Ministerio de la Guerra
orden disponiendo se ajuste á las 

p(C$ê  que Sé pwbUeim el concurso de
r proposiciones de tem'^enos necesarios 

construcción de un ciuirtel 
la Sección de intendencia de la 

^txse naval de Cádiz.— Páginas 570
;  1/571.
Otra Ídem id, [ id.- necesarios perra la

V construcción, de cuartel para la 
Compañía d e  Zapadotes de Fortaleza 
d¿ la Bá^e im aX  de Cádiz.— Pági-.

^  571 V 572:
id. iéL .necesarios - para la 

(Construcción de u n . cuartel para ün 
^^ im ien to  de Cahcdleria en Yalert-^ 

572 y  573. : \
ra im m id, id, nebesarios para lá 
^construcción de un cuartel p(xrd un

regimiento de Artillería ligera én la 
plaza de Valladolid. Páginas 573 I 
y 574.

Otras .disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se mencionan las can- 
tülades que se indican, las cuaU^ 
gresaron para reducir el tiempo de

- servicio en fila s—Páginas 574,]/ 575.
Otra, circular^ disponiendo queden anu^ 

lados, por haber sufrido extravio, 
los documentos que se indicom, p er
tenecientes a los individuos que fi-* 
guran en lá relación que se publica. 
Página 575.

Ministerio de la Gobernación
Real orden {rectificado^ regulando tas 

ascensos dê  los Inspectores provin- 
cíales de Sanidad.—Página 575.

Otra autorizándo al Director general 
de Seguridad para que con el uso de 
estampilla pueda despachar la firma  
correspondiente al. movimiento e irtí- 
cídencias de las escalas de los Cuer- | 
pos de Vigilancia y  Seguridad, de- 
rfvados de las nuevas plantillas in
cluidas en la ley de Presupuestos de 
30 de Abril práxirno pasado. — Pá
gina 515,

Ministerío de Instrucción PiibíÍGa 
y  Bellas Artes

Real orden autorizando a los funciona- 
ríos dependientes de este Ministerio 
pára que puedan concurrir a las se
siones del Conyreso penitenciario de 
Barcelcna, en ios casos en que sean 
ponentes de temas o estén inscriptos 
como congresistas.—Página 575.

Ministerio de Abastecimientos
Real úrdeñ disponiendo que para las 

importaciones de trigo qué se reali
cen en buques qué salgan de España 
én. e l rnes: actual y réquisados pam  
éste servicio, continúe en vigor el

flete :de. 1^5 pesetas ioneladU, qué\ 
rigió en 'el ines anterior. — Páginas 
575 j/; 570.

\  A dm ilustradóa C e te  
Guacía y JusTiGiAv~I>ireeoión general 

dé los Registros y der NotaHado 
Áíclarando en el sentido que se p u 
blica el articulo 159 dét vigente Re
glamento del Registro mevcantib--^- 
Página 576,

Direeoión general de Prisiones,—Rec- 
tificaéión a la parte del Escalafón 
del personal del Cuerpo de Prisiones 
inserto en la Gaceta de 5 del actual,, 
Página 516,

In strucc ión  pública. — Dirección ge* 
neral de Prim era enseñanza. — Bis- 
poniendo se publique de nuevo en 
este periódico óficml; debidamente 
rectificado, el Escalafón del Profe^ 
sorado de la Escuela de Estudios Su.- 
periores del Magisteri.o.— Página 576. 

Anexo !.♦ — Bolsa. —• O bservatorio  
C en tra l Meteorológigo—S ubastas/ 
Anuncios oficiales d e l Básico de Es
paña {Barcelúna, Málaga y Zaragoza); 
Compañía de los Ferrocarriles A n- 
daluces; Sociedad índustidal Astu
riana Santa Bárbara; Sociedad espe.J 
cial minera "'Las Nieves'"; Conípañia 
de seguros " La Unión y  el Fénix Es- 
pañor, y  Sociedad ar^nima minera 
"Minas de plomo de la Raja'\

Anexo 2A —  E dig tos.^C uadros MtA-d ^
•OfSTIGOS DE

QvEtíK.\.^Relacióñ dé. h s  documentos 
que, por haber sufndo extravío, se 
declaran anulados, pertenecientes Ú 
los individuos que s.e mencionan. 

In s t r u c c ió n  Escalafón {rée^
tificado) del Profesorado numeroHó 
y auxiliar de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, r

Á^ASTEcAmESTOs,— Escalafón provisión 
nM del personal subaUemo de plan- 
tilla y excedente dependiente de esté 
MinüteTio,

Anexo 8,°—Tribunád Supremo.‘=— - 
é& io — Pliegos 10 y t i .
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P A R T E  O F I C tA L *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

M. el Rey Don A lfonso X ill 
(q. D. g .) , S, M. lia ílEmA Doña T icto -  
yia Eugenia^ S. A. R. o l PTíncéf o da 
A sturias e Infantes y demás perso
gas de la  A ugusta Real Fam ilia con-  ̂
liaúan  sin  novedad en su  im portan
te salud.

,v > — ¿-¿i-i—

H ST E R IO  DE HARINA

EXPOSICION
SEÑOR : En atención a los brillantes 

y notorios servicios prestados a la Pa- 
y á  t o  Instituciones por el Almi- 

lan te  en. servicio activo D. José Marina' 
y P^ry, dHiirante su larga carre

ra militar; conside-rándolo comprendi-db 
en el artículo de- la ley die 12 de 
Junio de 1909 y d%no- de s.er elevado a 
■'a alta jerarquía db Gapitán general de 
a Armada, el Ministro que suscribe 
i-ene la honra de someter a la aproba

rá n  de V. M. el siguiente proyecto de 
leal docrOio.

^Maárid JO' de-mayG db 19?0.^

;i"-/'':SEÑ O Rr \- 
^ ; r .  P. de y . M,, 
Eduardo Dato.

' REAL DBCRETO’'”̂"
& pr'opueiSítfe dct Minfetro do -Mari-nav 

die ^acuerdo eon MI Gonsejocde Minis- 
■ tro«G'

YengQ on proniover al cargo de. Gapi- 
tán general de la Armada al Airniranto 
cms^KVicio^-activo B; Jcigé Máría Gbaeén
y " V-

Badid cn.Pailacio a.di-es de Mayo de 
oii'l Boveei entes veintie^ .

ALFONSO '
Ü  Ministro de Marr.

E d u a r d o  D a t o

Servicios militares del Almirante dou 
Msé María'. Chacón. y ,Peryo .̂

El Atomante D. José' María. Chacón 
y Bery- naciié en Ban Form iide (-Gádia)' 
-e»! 4e Abril ^  1852,

m  di Colegio INavat Militai'' 
cómcir aáspiraníe por oposición en 4 
Junio- de 1865, y oí 21 de Enero de 
íM f  h e n d ió  a Guaíréia mariiia y  % 
AIMraz-ié navio en igual fecha do. 
18f2, recoaT^iendo }Ois demás ©mpieos 
de Ofida-l y Jefo durante el período 
íÍ0yti*empe transcurrido ontre este ú fr 
mo y  e-í de 1911, que a>scendió a Con- 
iramiirante, a Yicealmirante en 1914 
y  a Almirante en 1918.

Cuenta-, pu-eSj en la aciuaiídlad din- 
cuenta y cinrio añois de servicios e':ñec- 
tr/os, habiendo estado embanciaí^

duirante allos

ios buqpes •siiguientéis: <&Soiaieroé **Má- 
ni-íefio , "Bogeaeíor”, “Joíó”, “Bulii- 
san”, “CalIíamdanK^”, *‘Ebro” y “Te
m erario”. Torpederos “Rigel”, la es- 
‘iadón nava] del Sur do América, el 
cFjcero "Río de la P M a ”' y la Escua
dra d'e instruocióh, arbciando, respiec- 
tivam ení su ínmgn-m/ en l-o-s cruco
ros “Garlos V” y“ Data!luña” y acora- 
zades “Pelayo ” "y; “España”. ,

Ha dósempofíado tamb i éUv si en do Ca- 
pitán d-0 navio, fe  Jefatura del Estado 
Mayor de la dicha B ^nad ía  por espa
cio d'0 dos años, y navegando durante 
su larga carrera m ilitar por los prmol- 
pales' mares del mundo, permanecien
do unois siete años -entre las antiguas 
colonias de Cuba, Filipinas,  ̂ Puerto 
Rico y Fernanda Póo, y realizando en 
todas sus navegaciones m í novecien
tos días de m!ar, lo!s cuales fueron 
efectuados- en la mayor parte de los 
buques de guerra -d!e míesíro. Armiada.

Asistió a innumerables hechos de ar- 
mcts durante cuatro años en las canv 
pañas d.ó Jo-i ó y Tavi Tavi; condbjo 
a España, desck la®, aguas deJl Báltic-o’, 
el primer torpedero que poseyó nues
tra  Marina, y en el año 1895 fuá comi
sionad ó para -estudiar y , estabeoer en 
Cuba y Puerto Rico las" defensas sub 
marinas d‘0 sus pueriosj lo que realizó- 
ooii el auxilio diel vapor “Legazpi” 
pue.slo a sus ó r die neis, y que lo condu
jo a: Guba, llevando tód‘o el material, 
que clasificó y re,cogió dei existen-te 
en la  P-enínsúla, servicio-s todois los 
reseñadó-s que fue.ron premiados^ con 
cruces pensionadas dei Mérito navab 
ofectuvaindo d^espués al estudio db las 
defensas .siubmarinas de todos los 
plieí‘to-s de la Península e  islas B-alea- 
t m . :

:E-n ilierra ha desempeñado, como 
destinóos de. ,més importancia, los de 
Profesor de la Eso'jela de Torpedos-, 
Yóc aíl de la Junta d e EÑi-íteneiaiS - de 1 
Reino, S-ecnetaria miliiaír ddl Ministe
rio de- Marina. Secretario dtel Arsenal 
do Cartagena,‘Comandante de Marina 
de-Gijón, Director dé', la Escuela Na~ 
val nadiitar que o.rgank.Q y rigió desde 
el principlio de ;su coinstitución hasta 
la oalid-’a a Guaiulfes naarri-naa de los 
pr]m}ero-& aspirantee, Oomandante ge
neral d'el Apo-stadero #  El,, ITerrol, Me- 
fe die la, Jiu^isdicción de Mariim enMa 
Corle, Mjnhstro do. Mairma,, cuyo .cara
go desempeñó desdo 9 die Noviembre. 
•á0 1918 al 15 d!e Abril d'e 1919, encar
án d o se  nuevaimente dci dioatinoi de:.

de lá Jurisdicción, ■ d-el que pasó, 
■en 22 de No-vl5embr.e tíiel mísmo' añO’,' 
al dq Jefe del -Esiada Mayor, GcntraR

Comío escritor, publiicó ¥aria.-'s obra-s 
sobre torpedos autoimóvile^ que fu'e- 
ron; deáferad'as de texto para los álum- 
nos oficiales de -fe Eeeueila de. Torpe
dos; o'tra íitiTíadia “La M,arlna milUaiv 
en España”, y oti?os muelioa irabaj-o® 
proílesionate- de merior ’ cuantía.. 

yAdémá-s d e 'lag  crucen pensianadais 
de. qu^ h^. mención por la
«¡dimisión :-a Cuba, y viajo- ffel “RigeTv 
destdle el paseic otra roja do
primórs olasjq por la campaña de Jo-, 
ló (1878-1^781, fe. medlalla de Alfon
so XIíT, la  de la campafia de.. 3Ielálfe 
(190#), una ciruz roja do tercera p,éh- 
sionada por la campaña ültimainen-íe 
mearoionada y, además, fe g-ran cruz 
p'eBsrona.da de Baa B-e^mseneglldOi

l o i g  G a c e ta  3 e  M a ’drirt.-lSrum. f j á  
MINISTERIO DEL TRABAJO '1

REAL'DECRETO
Yerigo en nombrar Subsecreferio d'el 

Ministerio- dlel Trabajo, con -la catego-! 
ría  de Jeíe Sup'érior de Adminlstracióií 
ciylL D, Jqsé Jorro: y Mirandia, Cond^ 
de Altea, ex Diputado a Cortes.

Dadlo en Pailaeio a diez de Mayo (í  ̂
inil novecieiito-S' veinte.

ALFONSO
Ministro del Trabajo»

Carlos Cañal.

MINISTERI© BE GRACIA Y JUSTICI*

Habiéndose observado algunoái 
errores de copia en la Real orden] 
aprobando los E sta tu to s  del Golegfe 
de AbO'gados de Madrid, inserta  e#  
la G aceta del día .5 de Mayo, y otro4. 
errores m ateriales, en los mismosl” 
E statu tos, se reproducen a conti«(i: 
nuación, debidamente rectificados.,

REAL OR.DEN
‘Tlmo. S r .; La Junta- de GobierniQi 

dql Ilustre Colegio de Abogados 
Madrid se ha dirigido a este Miniss' 
terio elevando un proyeeto de Estal 
tutos para su régim en y gobierno, #  
fm de que V:'c le preste aprobaciói^ 
Im plica .'la reform a de los que vieneá.^ 
rigiendo eon caráeter general, aprof". 
baldío por Real orden die. 15 <fe Marz¡c| 
dq. 1895, y responde,. SGgim exponen  
sus autoresr a una poderosa corr ien tf. 
d@ opinión que récíama para ¿a cokG^. 
tividad ,0l am biente d'e -los ideafe?! qué}- 
anima* hoy la vida corporativa. S& re*, 
fi-ere exdlusi.vament'e al Colegio 
Madrid, que por ofreosr singularidad  
características, demanda también or< 
ganización singular y  muestira crien- 
tacionesi y tend’eneia-s que han de míe- 
jorar isiin .duida fe  existencia de la. Cor- 
pnraclón y  que pueden extenderse en,, 
su día, si ise- -eisiimara 'necesario^ 
otros Colegios d»e España. -

;E-l! sGTieno det-enimi-cnto con que fe, 
innovación. ;íiiié es.túdia^^ fe aprobat-,
ción que dcspiiéí^ úe largos y  
niicfej debates m ereció do -fe Junta gd*  ̂
ñera!, a tal intento reunida, y  )a, nx^ 
récida autoridad’ y -legítimo prestig.id' 
quie,' on fes 'C*:i-e&tone.s a que ae oxtlen-i' 
den ha de reconoca'^e, no sólo en ¡ i \  
i’t o t r e  colegfegión que pide, \s»mo 
lO’S qife represientándoiífa acuden hoy 4  
-e^ta' M im s-te dán -sieguridadee 
que el ‘ aclealo va  com fe propueéíái^ ' 
Hay, sin embargo, en e l proyecto do® 
aspectos, que' han dfe con-sideraree 
desdi© punto de vfeta ‘d istintos: imd»; 
él que íSfc reñere a  la organización yi 
y ida interna dql C o le g io ,  y otro  ̂ w



Gaceta dé Madrid.-Nitm. í  í  M ayé i ^ 2&

cenekíT^ne a t e  r e te t e e ^  
inismo aquéi que los 
lo eorntituyeo, h m  de manteu'er con 
Í05 TriM uales de fetGcia.

Eb el priEnero, jusfo es respetar 
fíuaBtas normas estatutaria.^ se es¡ta- 

■ |j,l¡eoem No sólo respeto, alabanza sin- 
ee(ra merecen las que se reiaeionan 
¿o.n la jiirijiidicción dfodpLinaria, la 
ereación del Comité de cu-itura, orga- 
Eizaeión''de la Pasantía, corno votlun- 
tarlia. institución, y reeurtso’s econó- 
macos del Colegio. Todo  ̂ ha de contri- 
buí'p ai fm que la reforma persigue, 
haciéndG'la, seguramente, pro\?echosa.
• ’ Laisí dispo-5ÍGiones que a .estos■ partí- 
Gulíares afectan, corno las que estable- 
c-e éí títoío 1,.'’ en -sus capítulos I/" y 
2 ,̂  eu armionía con el actuail eslado de 
derecho, no merecen reparo alguno. 
Pero las que corn/prende la Sección 2/  
del capitulo' '2 , que directamente to- 
ean a la relación con loa Tribunales 
de Ju'stieia, han de ser Tectifícadas.

Cuaílquiera, que sea la estimación que  ̂
doctrlnalmente merezcan, y CiS mucha 
para este Ministerio, cua-IquierEi que 
Kiea la tendencia y orientación que las 
íníbrmé, no es posib’e que se convier- 
f^n en regias de obsorYancia obliga- 
iteia,un-ientras el régimen íegal que 
con ellas pugna no sea modifiiado. Ya 

autores del proyecto reconocían, 
.̂ 1 scmeterilo a la aprobación W  la 
Junta general d-ell Colegio, que en mu
chos extremos era contraria a la le
galidad vigente. Este aatagoniismo se 
señala aún más eii lais modificaci-one's 
.^c  estaMeció la propia Junta al apro- 
bario. Y como no puede man tenerse,; 
y corno’ la legislación que  ̂ rige ha do 
imperar mientras no' soa madlficada; 
■necesario, cis rectificáis en todo o en 
'parte .los preceptos-. d!e los artícUülO'S 

20, 21 y 23 díel, proyecto.
Novedad iplaúsiMe es en el mismo la 

rónistitiición dél Gomitó 'de defensacde . 
oficia. Los abusoB,- que la ;declaración 
de p'obreza oifigi-na y las injusticias 
que provoca, pudieran evitarse en lo 
pasible con la medida proyectada. Pc- 
m  con todo- el¡ apíI<aui¿io que micrezca 

sin regateo'S  ̂se I-e oto-rga, habrá de 
«^bordinarse en su e>j*ecución a los 
pí̂ ecfepto'̂  que .SQ¡hro -la m ateria 'esta
blece (lia Sección 2 .̂  del título 1.®, li-

L®, de la ley de Eníaiciamiento 
aivih

sq vista, atendiendd̂  a" las razo- 
expuestas,
M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’a 
rcBolve-r que para ré g ím ^  ^  

del Golie^q Ce Afeogadogr áe 
.!<os Estatuto^-que" 

^ ^utíniíaVj^i-^ .¡50 insertan.
■Be R

jSU Cmj'
orden k> digo a V. I. para 

'/d^iijíiejtíí ü 3 Dios

gtoar#© a L muebos MaA’Mái, v
27 d« Abri3 de 1920.

GARmGA ,

Señor Sub.wcretariQ de este Ministe
rio. ■ '

ESTATUTOS PARA EL RÉGIMEN Y  
GOBIERNO DEL COLEGIO DE ABO

GADOS DE MADRID

TITULO PR ififR O i ; : : ;
De! ejspoiclo de la prófeSión

GAPITÜLO PRÍMERO

GONDíClONES PAtó EJEEGER
Artículo primero. Para ejercer la | 

profesión es necesario estar incarpo- | 
rado al Golegio de Abogados y pagar ' 
la contribución correspondiente. f

Las mujeres P'Odrán ser admitidas al 
ejercicio de su profesión.

Artículo 2.® Los que soliciten incor- 
porarse al eolegio de Abogados acre- 
dita.rán haber cumplido la Bdad de 
veintiún años, si la incorpQración tie
ne por objeto ejercer la profesión, y 
diez y nueve si sólo es con el fm da 
pertenecer al Guerpo de pasantes; pre
sentarán el título de Licenciado o* Doc
tor en DeTecho o testimonio notarial 
del mismo y certificación de antece
dentes penales.

En el caso de que quien prétendiera 
Incorporarse ai Golegio perteneciera ya 
a otro, se podrá otorgar la incorporav 
eión siempre que ácompafia a la soli
citud certificación del Colegio en que 
se hallase inscrito, expiresivá, además, 
de esta circunstancia, de si ejerce o no 
la profesión, de si satisfizo las cuotas 
ordinarias y extraordinarias que le hu- 
bíerén sido repariiidasv de si íevántó 
las cargas anejas a los colegiales y de 
si se le imp-uso alguna corrección dis-- 
oiplinaria, precisando, en caso afirma
tivo,. cuál fue.

Artícuío 3.® Las ■solicitudes de in
corporación serán suspendidas o dene-- 
gadas siempre que qui;enes/las formu
len: se encuentren comprendidos-' en al
guno de los casos siguientes: , .

Primero. No haber acompañado los 
documentos necesarios -pa:ra la incor
poración o existir dudas respecto a su 
legitimidad y certeza mientras- no- se 
reciban las acordadas a  compulsas 
oportunas.

Segundo. Tener algún impedimenta 
para ser admitido, poi no haber cum
plido la edad señafeda en el artícu
lo 2.®, por haber sido coaidienado a pe
na^ afiictívas sin haber obtenido re
habilitación o, por estar suspensa en el 
ejercicio de la .profesión, en virtud de 
seníencia firme ó de corrección disci- 
nlinarig impuesta por la Junta de Go- 
Sieriio de óírO Golegio.

Tercero. Hallarse pl'o^^sadq q con
denada por delito considerádo en el 
concepto público, según entienda la. 
Junto, de Gobiesmo c^omo infamante o 
afrentoso.

Cki-arto.* Haber sido expulsado de; 
atro Golegio por cualquiera de las cano
sas enumeradas en las letras a) y b) 
det artículo 26>.

Quinta. Haber dibjiado de saii'Sfaaer 
en otros Galegios las cuotas ordinarias 
o extraordManas que fe hubieren sido 
.impuestas» m ientras no ].aa 'satisfaga,, ^

Sexto. cmve§ié^ iMm>
plinariameiíte en Ghkgm im  9r 
más vec.ea por caima.- fue 
monte-hagan m  el
lo p ú b im  para eíi ejercicio d-c* la prtn 
lesión.

Artículo .4.® P od^n  ejercer lía pro
fesión, sin necesidad de estar t e o r w ^  
rados ai Golegio, previa- la habálitacrón 
del Decano', y una vez demostrada >(pi6: 
couGurren en ellos los requiisátoB 
les: de edad y títulos, los- b a g a d o s  cpd 
sólo tra ten  dn defenderse en  asun^ 
propios,o de sus parientesrdenfra t ó  
cuarto grado de eonsang-mnidad a  se
gundo de a^nidad. Tan pronto^ coma 
se solicite la habilitación será otorga^ 
da. a reserva de que se presente el tí-: 
tulo o testimonio- d-el misma.

En :estas funciones el- Abogado será 
amparado por el Golegio en los. mismos 
términos que cualquiera otio colegis^- 
y disfrutará de todos los honores^ y  
Gonsicleraciones que a los mismos, sb 
deben conforme a  estos. Estatutos. -

Artículo 5.® La. Junta do GobíérnOf 
desp u éŝ  de. practicar las . diligencias , 
recibir los informes que estima opor* 
tunos, acordará o denegará las solloL 
tucios de incorporación.^

Si la Junta de Gobierno denegase o- 
suspendiese la incorporación preten
dida, lo comunicará al interesado^, 
cien do constar los fundamentos de 
acuerdo. Podrá aquél-aeu^r-en alzadai 
en ei término de cinco días para ant^ 
la Junta general, .que habrá de cele< 
brarse dentro- del pfázo máximo á€: 
otros cuarenta.

El perjudicaGlo po,d>rá entablar coh- 
tra la decisión de la Junta general re-̂  
clamaciones ante los Tribunales, qué 
serán ventiladas por el trámite de los., 
incidentes.

ArtículO' 6.® Acordada^ la lncorporá- 
ción al Colegio, el que- lá hubiere saK-. 
citado vendrá obligado-, a  .satisfacer'j^ 
antes de darse de alta eu el ejercicio, 
de. la profesión, y, en todo caso, en el 
término de: ocho días, los derechos 4^  
inconparaeión establecidos-. ;

-Guando. e | Abogado estuviese ejer-.' 
ciendo a hubiese ejercido 'dentra: 
un aña anterior aJ momento de la, in- 
corpqracién, en otro punto, 'satisfará 
al darse d'e alta en Madrid una cuotá: 
extraordinaria ig m l  a la fijada de co®-? 
tribución industrial. Idéntica cuota* W 
en igual, momento^ satisfarán les qn% 
habiéndO'Se dado do baja en n  
ció de la .procesión en el Qoteigla,.' qpaL 
sieran- volver a  actuar' hallándose yú  
en ejercicio en- otra, con excepción 
los que habitualmente residan en esta. 
Corte. '

Artículo 7.® Loa. Abogados coiegia^^ 
dos que dejaren de satisfacer las m m  
tas ordinarias o extraordinarias 
diadía-s, dlcntra del ptazo señalado, ohLv 
tendrán una prórroga de treinta d '^  
para verificarlo, y si transcurriese 
que lo efectuaran, serán eMminadosvdi^ 
la lista del Golegio, perdí e n te  todo 
recho de colegia} hasta que sa tiM af®  
dichas ciiQtas y fas sucesivas que' ^  
hubiefen impuésto a demás e e ^ í  
glates durantei- et tiempo d'e la 
nación.

Artículo Para Ja debida eíieáciá' 
dfr'lo dispuesto en  fes artfeulos; 

í riores vendrán los Abogad^ obligfdí^d 
vsea cuati fuíem 'eí ppO'Cedlmietrííü' ^-la cu*’ 
lo suees'iva se establezca para' ef 
de la contribución, a  presentar' én  el 
Cólegi^ t e  altas v  f iá te  en el ejérmcio
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d̂ie ía abogacía, a las que el Secretario 
cuMáfá dé dar él (iebido eürso* facili* 

í taudó gratuitamente á los colegiaÍé$ 
que lo í>idieren iiita certificación que lo 
acredito. Con la presentación de la mis¿ 
ma unte los Tribunales quedará cum- 
,piído ed prc>cepto estatutario. '

El Secretario del Colegio rem itirá al 
principio de cada año a todos los Jue* 
ces j  Tribunales de su territorio una 
lista" comprensiva de los Abogados le- 
galmenle habilitados para el ejercicio 
de la ¡profesión. Será adicionada men- 
suatmento con las modificaciones qué 
deba contener por nuevas al tas o bajas,.

iSólo se perm itirá el éjercicio dé 
. la profesión a los colegiales que en 
; ella esíuvieren inclaídos, y no se po
drá exigir a éstos más comprobantes.

I Un ejemplar de estas üstas estará 
ípermaiientemcnte expuesto en las Sa  ̂
las de togas de los Juzgados y Tribu- 

males incluidos en el radio de acción 
dcl. Colegio. í

A los Abogaelos que en ella no.'TigU-' 
rais^n ni presentasen, la certificacjón 
an^ás irídlcada, se les exigirá ! én toj. 
íl(\s liOfS Juzgádos y Trü>un^-es que oxf 
■ fribáti dentilicado de lialliarse mcoepo- 

Coiegm y el recibo corriente* 
■rl,c la contribución industriáh Si m  '*dS’ 
;pres0ütaron. se les impodiirá eH ej*erei- 
cío por 01 Juzgado o TYíbunaVante bJ' 
ouaJ'pro-tendiieisen actuar, cornunioándo-

' lo ío más rápidarn'Cíite posible a 
Junta de Gobierno.

€APITULO II

ür are nos V" obltgácíones de los abo-
' ' GADOS COLEGIADOS

/ Sécdón  I.*"
Én rdación con el Colegio y  con los 

demás compañeros^
■' Artículo 9 .® Los Abcgados que in- 
jgresen en el Colegio quedan som oti- 
I tíos a estos Estatutos, 
i 'Artículo 10. Todos los Abogados oo- 
j legiadO'S' tien en  la obligación de le- 
\vantar las cargas que se les impusiie- 
l'^n y satiMacer las cuotas ordinaTía 
'y  extraordinarias'.
: Nn obstante, los Abogadas que con
arnéglo a 16 dispue.sto en el artículo 

•6 .® de eislois Estatul-os hubieran sati-9- 
fedh'O las cuoli'a? extraoirdiinarías que 

•allí m  determinan, estarán exentos de 
fia obligación de defender a los decifa- 
’rados legalmente pobres.
; Artículo II . Los Abogados ccíenla- 
jíílos titMnen ia obligación de parlieipar 

Junta de gobierno sus cambios de 
jfpmictHo, su traslación de vecindad y 
fes ausencias que hayan de prolongar
le  por más de seis meses eonsecutir 
(VOS. Transcurridois ios seis meses de 
«ai'Sencia sin aviso, podrá , ser bí eole-- 
giaJ ekniinado de ía lista.
, Artículo 12. Los Abogadois podráQ 

í^ a rg a rs e  de.la  dirección deli asunto 
pnófesioiml encomendado: a otro coiUr 
|>̂ afí!ero, pero deberán p-edlr su ven.a 

guardar i<as ‘leg lm  áe considera-

La faMa de petición de la veim 
constituirá motivó de oorreccióa con 
orrcglo ai artículo 25.

Artículo 13. A .'¿Os colegiales que 
éjerz.an la profesión les está prohibi
do toda pubProtdad mediante anuncios 
ú ceciainos que no se ajusten a las re-' 
’̂ íias’ e iiistrucciones dictadas- por lía 

TtA de-gobierno

E ^a, una vez comprobado él hedho, 
impcridrá al colegial la corrección que 
estime procedente. , -
, Artículo 14. Las Juntas de gob1»er  ̂

no corregirán dLsc'ipHnariamente. se
gún t o e  ircufnstancias del caso, a los 
CÓleigLailíes que por cuenta Vprópi-a o 
a j® a presten servicios, establezcau o 
actóien m  ccnmiRorios jurídico's ofre- 
ciendo facilidades y economías exee- 
'Sivais que den motivo para suponer 
que se deprime d  diecoro profesional; 
ello sm  perjuicio de respetar aquellas 
iniciativas que claramente respondían 
al espíritu de mutualidad/ o a la pro- 
beíceíón de Icms menesterosos.
^ Artículo 15. Los oo'legiaíes tondrán 
derecho a conourri.r a todos los aoios 
de confraternidad- o fie.stas de compa
ñerismo para estrechar ''lo^ lazos de 
solidaridad- y p-ara honrar a ios Abo
gados dignos die homenaje; a usar de 
la biblioteca,; -a participar de las la- 
boñés de cultura y a disfrutar eni su
ma todas las facútedcs y prerrogati
vas estatutariaís.

' S i l ló n  2*
En su relación con los Tnbunaies^

Artículo 16, Los Tribunales de Jus
ticia impediráíij el ejcrclció de la pro
fesión a los Abogados que no se ha
llen ©n las debidas condiciones ooo 
arr>eg/l;o a las teyes y a estos E?tatu- 
tos, y lo comunicarán a.1 Colegio.

Artículo 17. Los Abogados se pre- 
s>0n.itará.n ante dos Tribunales ©n traje 
negro y oon togia y birrete d:e la mis
ma forma que los que usan los Ma
gistrados y Jueces, aunque sin distin
tivo de ninguna especie, excepción 
techa de las insignias que usarán los 
mdividucs d e : la Jurijta de gobiemo 
cuando en tal concepto concurran a la 
apertura de Tribu/n'aies. tornas de po
sesión, recepciones y demás actos y 
solemnidadies oficiiales, así como cuan
do a n te .cualquier Autoridad o Tribu
nal néoesdten hacer valer esa condi
ción.

Los Abogados feólo estarán obliga
dos a descubrirse a la entmda y sali
da de las Sallas a que concurran pana 
lia vista dfe pleitos o causas, así como 
en el momíento de tomar l*a venia para 
informar; en señal d-e respetó al TiT- 
bunal.

Artículo 18. Los Abogados infor- 
nmrán sentados afnlo los Tribunalíes 
(^1 fuero común, eclesiástico,, admi- 
i^.ií^ra'tivo y mi litar; teniendo delante 
de si una mesa para colocar sus li
bros y papeles y hacer lo.s apuntéis 
qu'0 estime necesarios. Los as/ientos de 
iOS Abogados se colocarán d©nitro del 
estrado, al rntsmo nivel y en la misma 
plataformia en qwe se hallen iastalad'os 
los del Tribtynial- ante quien inifoirme, 
siiuándók)s a ambos Lacfos de ía mesa 
qlie eJ Tribunal ocupe de tñóúo que 
QO den la espalda ai público.

fín todo caso, cada uno de Jos Le
trados  ̂actuantes podrá ■ uesígSiar iih 
rompañerô  ̂t e  éjercicio que le auxilTO 
o sfUsitiiiiyá en el acto de ía vista-o 
juicio.

Artículo 19. Los .ábogados, cuando 
actúen anjte los Tribunales, podrán 
abandonar momentáneamente los t e -  
cales dotnide éstos funcionen, con la 
venia delv Pre^iidente.

Artícuio 20. Los Abogados que se 
hallen procesados y se defiendan a sí 
mismo, usarán el traje profesionial y 
^ciinarán ali estaMecido los

Letrados. Si tuvlosen otro Q/efchsóir 
ocuparán el tugar que oí Tribunal les r^fiaile; . v- , , ,

Artículo 21. Lois Abogados dio po  ̂
drán ser suspensos en el ejereicio' te  
l*a profesiión, .sino en virtud de séni* 
tenoia firme o por auto do Ji^z £om< 
peten te o por acuerdo dó la .Tanta da 
Oobi'crnia cle¿ Colegio, con arregin á
tas facuRades que sq la Teconoc^ en 
estos Estatutos. ■

Antícu'lío 22. En tod'ós los- Tribu
nales y segim las contcliciones de los 
locales donde funcioném, se deeig^iará 
un sitio separado diál público y, a 'ser 
posíiblo, con las mismas ciTCunUanci,as 
üéi señalado para los Abogados, 
tu antes, a fin dte que puedan ocuparlo 
ios deanás letrados que, ' vistlaniclo d  
traje proifesiona'l. qiiieraa presenctaí; 
los juicios y vi'.7tás públicas.

Arlíciilo 23. Si por cua;lquiior dii- 
sentimiento ©ndre él Juzgado' .o TrL 
huiia'l y ©1 Abogado que actuase, cansí, 
derase éste que se coartaba la inde
pendencia^ amplitud y libertad nece
sarias para cumplir sus deberes pro
fesionales o que no Se guardaba la 
consideración debida al prestigio'da 
su profa-'ñón. podrán hacerlo constar 
así ante el Juzgado o Tribunal y dar 
cuenta al individuo de la Junta do 
Gobierno, que deberá hallarse en eí 
Colegio durante las horas de Audiert- 
cía. La Junta de Gobierno, después de 
recoger los informe» y antecedentes 

;qiie estimen necesarios, formulará las 
recíiamaciones que oonsicjere proclé- 
de-ntes.

Cuando la Junta de Gobierno, en ca
sos de ei.?ta índole, se considere des- 
'a-tendida en las medidas que cerca do 
los Tribunales de Justicia ó autdridá- 
des haya solicitado, velando por ©i 
decoro de la profesión, corivocará a 
Junta extraordinaria para adoptar ías 
medidas que estime necesarias, en de
fensa de proel igios dlesconoci 3fe  o 
vulnei^ádos.

Art ículo 24. El Abogado al que sé 
cite, aníe cua lquier  Tribuna,! para ej 
desempeño de deberes prolesionáles' 
no tendrá obligación, de esperar más 
de nledia hora el comienzo del acto 
judicial; pudiendo, transcurrido esa 
tiempo, pedir la suspensión, mediáb- 
te comparecencia o por escrito.’ T>a 
este precepto quedarán exceptuad 
los señalamientos de vistas o juicios 
que se hicieren en etegimdo o ulterior 
lugar.

CAPITULO III
DE LOS HONORARIOS PROFESÍONALES

Artículo 25. Los honorarios de lo» 
Abogados no estarán sujetos a araa- 
be.í, "pero podrán ser impugnados' por. 
excesivos: o indebidos, con arreglo' é 
las leyes. Esto no obstantio, con el fia 
de evitar en lo posible la» impugna^ 
ciones judiciales, el Letrado de la paí-<

; te condenada al pa^o de costas T e c la -  
mará, én térntino de tres días desda 
que islea firme la reso-lución en que 
imponganyia minuta de honorarios_dei 
Letrado défAnsm» de la parte contra; 
ría. Este deberá remitírsela antes de 
pedi¿? ís-ji inclusión; en la tasación de 
üOídtas, ai efecto de obtener la conior^ 

; midad o sólucipnar conciliatoriamcdt» 
las discrepanólas quó e x i s t a n  sobre ua

 ̂ procedencia o cuántíá te  “
; rios fijado». Si trarvscur^leS^ii dipvo 

días desde la fecha en qué 
Ia minuta §ía avenéliwa'i
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^rán lo  ̂ Letrados acudir a la las '̂^ción 
¿ impugnación ' Judicial o someter el 
iaisunto a la decisión de la Junta de 
j&ofei-erfto, siempre que lo hagan en 
iltórmiino de cinco días y con expresa 
autorización de respectivos c«lien- 
(tes, en la que éstos se comprometan a 
estar y pasar por lo que la Junta re- 
Isuclva.
‘ En tal caso, la Junta, previa audien* 
ein: 'le • íos' É'Mrado?. dictara la resolu
ción que estime justa e n  el término 

, ,tle ir<-'inia oía-, comunicándosela sê  
gmclarnente a lo?>mismos, y además, a 
•instancia de cual quiera de ellos, ai Juz-‘ 
g a d o  o Tribunal donde radiquen \o^ 
tatitos.

En todo caso, la Junta de Gobierno 
|,endrá ta obligación de dar su parecer, , 
por vía de informe, o re.solver en '?̂ en- 
tido arbitral, toda; cueslión de honc^ 
rarips que ta consuflen o sometan los 
iletrados, tas parta? o el Letrado y la 
parte entrie quienes- pudiera producir'

, 60 divergencia de apreciación.
, Los dictámenes y resoluciones de-la 
junta en todaj? estas materias, ,o.mi- 
tiendo la expresión de nombnes; se ten
drán de manifíe:&to en la Secreta.ría v

pubííearán en e.1 Bohtín. del Cote' 
.^to para que puedan servir dC; norma 
■ia los Letrados en la regulación de
honorarios,.......................................

CAPITULO IV

, DC CA JUPJSDICGIÓN DISCIPUNARIA
' Artículo 26. Se impondrán a 
fedlegiales, por íos actns que realicen 
u Omisióneiá en que incurran en el 
iejercioio o con motivo d-e ta profesión, 
^ poWcu-a'leequiera otros actos u oani" 
mones contrarioB a la honorabilidad 
'fie la clase o a lo? respetos debidos a 
feus compañeros ,̂ la s  siguientes correc- 
^íories:'

Prirncjra. Apercibimiento por ofi- 
■ icio.

Segunda. Reprenjiüón privad-a.
Tercera. Reprensión pública, dan

do cuenta a los JueoO'S y Tribunales 
' Coarta. Suspensión del ejercicio de 

Ha Ábógacía por un plazo que no'ex* 
i&eda de seis maúles.

Quinta. Suspensión dol ejercicio de 
Ha Abogacía po^ más de seis mes>cj.? y 
tdienos de un año.

La imposición de las cuatro prime- 
fas córreccione.? Se acordará por la 
:’J'unta dé Gobierno, previa la forma- 

j/c-ión de expediente, en que s-crá oído el 
inculpado, permitiéndola a p o r t a r  
upruebas y defenderse, por sf mismo o 
pOx» médio de otro, compañerov necesr 

'-tándOie'para que haya acuerdo mayo- 
't ía  de \votos de los mdi\ddiios de la 
Junta de Gobierno.
. Contra estos acuerdos no se dará re
curso alguno.
* La mspensión por más de seis me
ses sólo podrá imponerla 04 Tribuna! 
*&. que se Peñere el artíouilo 28, por ed 
proeed i miento qu e en ep m ismo - se esN 
tableoq.
uArtíeulo 27, Podrá s-er- acordada ta’ 

éxpuisión del coiegial en loisi easo« sí- 
Smentes: , ,

> . «) Cuando fuese eonde en fen- 
W cia firme por delito estimado en el 
^nceplo según ej juicio del
^ ib u n a i a que se reiiere iel siguiente 
)a.rtícu!l;o, como infamante ó afrentoíio, 
 ̂ ^  Guando pon y graves

ía i te  de decoro profesional, afgunas 
«e las cuales hubiese corregiciA

 ̂ "'nn-'x.u.enBnsión mayo-r de seis me-

í  —
gfes, se hiciese indigno de perlenjecer 
a»l Gdlegió do Abógadíé. "

E¿ coicgial podrá defendórse por es- 
orito en el expeáiénle que al efecto 
instruya la JüPta. aportará las prue
bas que interesen a su dereoho dentro 
de logi ptlazos que se le señalaren^ y si 
quisiere alegará oráhnento, por sí más- 
'mo 0' pbr m-edio dé Otro compañero, 
ante el Tribunal aiiidido.

Artículo 28, La suspensión por an 
plazo rimyor d-e seis medies, así como 
ía expulsión, serán acordados en vota
ción secreta por un Tribuna!' com
puesto de la Junta de Gobierno y 18 
Vocales de'ügnadós por insaculación 
de entre aquellos colegiales que se ha
llen en Ias siguientCíS categoría^: cua
tro con condieione? estatutarias parsi 
ser elegidos Diputado l.® 2:* del Co
legio-; cuatro con las condicionieé que se 
requioren para soy Diputado 3.® y 4.®; 
cuatro con las condiciones exigida.-  ̂
para ser Diputado 5.'’ y 6.®, y seis no 
ejercientes; todos ellos con róístidencia 
en Madrid".

La insaculación de estos Vocarres v. 
la de un número igual de suplen-teta 
con ■ idénticas cundici'ones, se realiza
rá en la^Junta general dedicada a lâ  
elección de ía Junta de Gobierno, y a 
continuación de haber sido proclama
da ésta. La nencn'aeión se hará por mi
tad cada dos añoa, _ ^  ,

Para que exista acuerdo 'de em u l
sión ó suspensión, por más de sel»? me
ses. necesaria la presencia de ras 
dos terceras partes ;de, los iadivid'uos 
Qú-':’ rioban componer el TribunaL y 
eJ voto condenatorio 14, mitad más 
uno ciel ío-lai de f?us componentes.

Aunque el Tribuna} no acuérde la 
suspensión por más de seis meses ni ' 
la expuliS'ión. quedará a salvo Ja com- 
pelencia de i-a Junta de Gobierno para 
imponer al colegial, sin más trámites 
V dentro del lím ite de sus íbcuM.adés, 
ía corrección que estimie justa.
' Contra el acuerdó de expuMón po
drá c] condenado interponer, dentro 
del término de quinto día; recurso de 
revisión para un nuevo Tribunab in
tegrado por todos los miembros del 
anle.rjor y además por diez colegiailes 
iTesignádo^ libremente pór el interesa
do y otros 18 insaculados a! efecto enw 
tre colegiales, en la misma proporción, 
y eo n i d én (i c ás c ond i c i oTi-es qu e la'S 
señaladas para los Vocales del primer 
Tribunal. , ^

Esí.a insacuslación s«é rieaaizará pbr la  
Junta de Gobierno con citación tíel in* 
leresadovdentro de los ’qû ^̂  días si
guí ení es a la apelación. '
. E] oeuerdíT de expulsión, habrá de 
adoptarle en votación secretae con Ha 
preseríC’ia de fas dos terceras partes 
que deban componer el. Tribunal de 
revisión y el voto c-onforme d'e 28 do 
sus .componenteíSi.

La asistencia a estos Tribunar-es.se- 
rá •obliga-loria párá todOi*! los' ind'ivt* 
dúos, cualquiera (pe  sea eJ origen de 

designaoiám salvo' casó^de evidénto; 
fniposibili-dad. que ápreciará ei] Tribu
nal mismo, líamand'a entonee»? a ac
tuar a uno dé los Supiéntéi Lo¿ dé- 
signados por ei interesado no serán 

' m stttuídós/ t,/-
Eif hecho dé 'no tom ar. párfe en !a 

TOtáción será castigado por Ha Junta 
dé Gobierno con una multa de LOOC 
peseta-?  ̂ y el no abonar ást á en el P^á- 
zo de un mcs. se roputurá caso de tie- 
'¿ativaí'S kváxitar- cargas dé] Coto-

gio, y roeíbirá la #anoióá discipiiqarir 
¡corre^óndienie;/ ' • • ■ '

Speniras üo Técáiga aquérdio ejecu
torío s© respetarán en tocia siiyinte^u- 
dad los dex'échott y funcióae^'' dcl co- 
tegiai eonti^a quien se dirija el expe
diente.

TITÜIUO II 
De la Ju n ta  de.G obierno.

.Artículo 29. Al frenie del Gnlegk 
de Abogaciós habrá una Junta de Go- 
bierno, qu© estará constituida por ul 
Decano, seis Diputados, un Tqííórero y 
un Secretario-Gontador.

Artícu'1‘0- 30.> , La Junta de Gobierno 
tendrá las atribuciones siguiicnles, que 
ejercerá dentro da dos límílefeíi de ésifos 
E statutos:

A) Con relación a los cotegialé's.:
1 , \  Rqspdver' sobre la admisión de 

í'Oid Licenciados o Doctores en Derecho 
que soliciten mcorpoirarso al Gólegio, 
pudiendo delegar esita fiacuf-tad^én el 
Secretario para casos de urgencia,, que 
serán sometidos a la ratificaolóh de 
aquélla. ' I

2,̂ * Voiár por que los éole-giatei ob„ 
serven buena conducta con relación a 
los Tribunales, a sus compañeros y a 
sus el i en tes. ; .' r

3,» ' Impedir y perseguir ante lo-s 
Tribilna-ies dfé Justicia el ejercicio de 
l-a profesión a quienes no cúmplieren 
los requisitos die orden legal y econó
mico estabfecido^s aL efecto.

4y Adoptar los acuej:'dos que esti
me procedentes en cuanto a la canti
dad que dentro dte ios límitrCS m alea
dos en los Estatutos, debe satisfacer 
cada colegial 'por derechos de incor- 
poracJón.

5.0 Determinar la cuota qire deben 
pagar los colegiales que no ejerzan la 
profesión.

6.0 Acordar, si lo estima necesa
rio, la imposición de una cuota anua' 
a los colegiales que ejerzan la Abo
gacía. ■"

7.® Señalar el m-omento, siempriÉ 
anterior al de darse de alta en lá eon- 
tribuclón, en que deban salisfacér t e  
cuotas extraordinarias aqn-eilos Aboga
dos que ejerciendo en otro Colegio so
liciten hacerlo accidentalmente en Ma
drid. •'
- 8.0 Regultar los honorarios de los 
Abogados en los (^asos previstoii por 
estos'E.sta.tutós y cuando los Tribu- 
hales pidan su informe con sujeción 
a lo dispuesto en las leyes.
■ 9.0 Gonvoc-ar Juntas ordinarias y 

extraorámarias, señáland'o el orden d>el 
día para cada una.

IP, Oonvocar a' elección de cargos 
de la Junta de gobierno del Comité de 
eultura y a la insaculación de Voca
les efe! Tribunal de expulsión.

11. Designar los siete coteiaüfé®, 
Abogados, en ejercicio, que habrán de 
constituir en cada año el Comité de 
consulta de defensa gratuita y sus rés- 
pectivOs sup len te .

12. Ejereer las facultades dils¿ípli< 
narias respecto á los colegiales.; ■

B) Con relación a los Tribiinofés de 
im tie id .

Procurar por cuantos m-edios estén 
9 su alcance fomentar y estrechar laií 
relaciones de respetuosa co-rdiálidad 
del Calegío y de los colegiales con Ha 
Magisíratura.

C) * Con relación d los organisrríól 
del Estado en todas las furisdicdoncsi

1,0 Defender puand'o io cstims^
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|)ríréétffet0 y jüsto a kre C€>legiate«, sá‘
' íaceren jai'Oíestai^ D persesguití^s m  el 
de>sMpefi0 iás fum¿iMes la pro- 
fe a te  o 00»  ocasión dte» las mismas.

2.0 G^^ionar, en representación^ del 
líolégio^ (mantas mejoras estime con^ 
venientes a los intereses de los Abo
gados.

3,® Promover oerea del Gobierno y 
las A n ^ríiad es enantó se considere 
banefiOiosa para los intereses del Co
legia y piara la recta y pronta admf- 
iiisiíáción de Justicia instando las res- 
MOonsaSilrdfeLdles qne proceda;n dontrai 
íLincíónaríos o .auxiliares judiciales.

4.0 'Concurrir en representación del 
-í lolégio a kwtoisi los 'actos oñoiales, pro
curando revestir su actuación de la 
mayor autoridad.

5.0 Inform.8n*, de palabra o po*!* es- 
crife, en nombre del Colegio, en cuan
tos proyectos o iniciativas parlamen
tarias o do*! Gobierno lo requieran, ' 
scgán -su 'entender y particularmente  ̂
en iá s  <pie afecten a 'los Abogados, pri- 
va:tiyamente o por su colectiva signi- 
ílcswstón sóciab

6.í> N(imbrar las Comisiones de oo- 
Icgi^lejS óue juzgue necesarias para ©1 
cstpdío &  aquellas materias que pue
dan interesar a los fines de la eomu- 
nidad. •

JDictar los Reglamentos de or
den interior que juzgue con venientes.

D) Con velación a los recursos eco^ 
nómicos del Colegio i

1.0 Riecáíudar, distribuir y adminis- 
írar los fondos d^l Colegio.

Redactar los prpsupuestOiS y 
renÉ r las cuentas anuales.

3.<> Pr< mo^ner a  ia Junta general la 
in v e r s ió n  dej capilal S'Ocial.

Artículo 31. La Junta d'e gobierno 
de! Colegio, reunida con los Vocales 
del Comitó de cu'Iiura, queda autori
zada para em itir dietámenas, consul
tas, laudes y ai;‘bl'traj©s que sean en- 
comeaéados al ‘Colegio por los Gobicr- 
noá y entidadies oficiales, percibiendo 
como remuneración el 2 por 100 de la 
c u a n ^  sobre que verse la euestión 
0omieti4a a  su estudio. En loa casos de 
euanlfe indeterminada o inapreciable 
péfcibirá una cantidad no inferior a 
5.-&W; i^ eseta s .

IxÉ ' ingreso® que se peroib-an por 
estos conceptos serán invertidos en la 
siguleatóe proporción;

Ona i-ercera parte para el €o.legio 
dé huérfanos dte Abogados, cuandlO' 
exisi^

Otm  lercera parte para fomento de 
la irfWfoteca dei Cíolegio y labor cul
tural.

,¥ Id otra tercera parte para com
p ra r valóre®, eme vendrán a sumar®© 
M fE^P^ del €k>legio.

Arlloisla 32. La Junta de gobierno 
.re^aairá obli^toriam ente una vez 

a l itte®, y además cuantas fuere con- 
v(M¿ijáa por iniciativa del DecaiK) o a 
p e tó c i^  de cualquiera de les Vocal*©®, 
qtta t í  Decano deberá atender en el 
plazo ^  cinco días. Para que pueda 
aÁ p far válidani^Gnte acuerdo® será 
r«©qiij®^ indispensable que concurra 
la mayotfa de los oolegiaíes que la in- 
tegraii,^ Los acuerdos se tomarán por 
mayorfe de vO'tos.

Berá dbfigatorfa la asistencia fe las 
Junta®, La falta ño justificada a tres 
pasiones ooñ^eoutfvá® estimará co
mo renunom dieil cargo.

Artículo 33. CoiTésponderá al Deca- 
no la representación oficial del (|degio. 
%n todas lae relaoioneiíí d&l

tós í^oderes píúbficosv eniidades^ t e p q -  
racionas y personalidades de Guafquier 
orden; ejercerá las funci'Oiies de vigi- 
lamiia y corrección que los, Estatuios 
reservan a su autoridad; presidirá las 
Juntas de Gobierno y las generaJes y 
itodas' las Comisiones y Comités espe
ciales a quo 'asista, dirigiendio laŝ  dis
cusiones con voto de calidad en lo® em
pates.

Expedirá, además, Jos libramiento® 
para la inversión de los fondio® del Co
legio y nombrai-’á los Abogados que de
ban formar parte de los Tribunales de 
oposición entre los que reúnan Las cir- 
cunstancLas neoesaria® ai efecto.

Por encima de todas estaS'.atenciones 
se esforzará principalmente en man
tener con todos ios compañeros una re
lación asidua de protección y consejo, 
procurando que su celo constituya una 
alta tutela moral que ampare a los dé
biles y perseguidos, asesore; a los in
expertos, encauce a los extraviados y 
corrija a los contumaces, de tal suerte 
que su rectitud, su severidad y su afec
to sean ejemplo para todos y  encarna
ción de la dignidad substancial en quie
nes realizan funciones de justicia.
' Artículo 34. El Decano podrá 'eilegir 
libremente de entre todos lO'S pasantes 
inscritos cuatro que le auxilien, con el 
nombre de Secretarios del Decanato, 
en sus trabajos de Presidente de la 
Corporación y en sus relacione® con 
iOiS compañeros y con lós organismos 
oficiále'S. Tales funcione® serán pura
mente llonoríficas.

Artícuio 35. El Decano impedirá, 
bajo su rcsponsabilidiad, que entre a 
desempefiar un cargo o continúe des- 
empenáiidojo el colegial en  ̂ quien no 
(^i'ncurrieren todo® lO'S requisito® esta
tutarios; negará la posesión al que 
fuese elegí do ̂ ®in ellos o después los 
perdiere, y lo sustiluirá en la forma 
prevenida en el artículo 41 basta la 
próxima elección.

Artículo 36. El Tesorero recaudará 
y conservará los fondo® pertenecientes 
al Colegio, pagando los libramientos 
que expida él Decano con la toma de 
razón dq Contaduría; llevará para ia 
debida formalidad ios libros corres- 
pondienles y'presC'^tará a ia Junta de 
Gobierno la® cuentas y el proyecto de 
presupuesto ante® del 15 de- Enero de 

: cada año, a los efeotos que se determi
nan en el artículo 44 y siguientes.

Artículo 37. El' Becretario es el eii- 
de recibir y tram itar toda® las 

sclicrtude® y comunicaciones que ®e 
dirijan ai Colegio y a sus diferentes 
organismo®, dando cuenta de ellas a 
quien proceda.

Librará las certificación^® que se so» 
Moiten y deban ®er expedida®, y llevará 
un registro en *éli que, por orden alfa
bética (fe los apelli'dos de ios colegiales^ 
se consigne él historial \cfe los mismo® 
dleniTo del Golegio.

Fórmará ead.a año la>s listas de los 
Abogado.® d'el, Colegio, exirresandc) su 
antigüedad, años de ejercicio y domi
cilio; llevará lo® turno® y repartim ien
tos de lo® asuntos de pobres, los libros 
de a.ctas de las Jinetas gonerale® y do 
Gobierno, y, por último, tend'rá\a su 
cargo el Archivo y sello de! Colegio.

Artículo 3'8. El Seoretario desempe
ñará también las funciones de Conta
dor, interviniendo én t/a4 conc-epto las 
opéracion»©® de Tesorería.

Artícuio 39. Los Diputados ac
tu arán  cotm-b Voicales de la Ju n ta  y 
o i?.® em peñarán adem ás Jna

que Asía, lo® E sta tu tos o las leye:;  ̂
les erLComi.eiLden.

Sus cargos esta rán  numerado® ^  . 
fin de su s titu ir  por orden de eategor 
ría  ai Decano cu caso!; de enferme"*" 
dad, ausencia o vacan Lo, i

Guando por cualquier motivo va-' 
c a r a , d e ñ n i t i v a o tem p or a 1 m e n i e, di ■ 
cargo de Secretario o ei.dei Te'sorcw 
ro, serán susitituído's igua.lm.entje poi*; 
les Diputado®, empezando por el' 
sexto. . ;

Artículo 40. La Ju n ta  de Gobiei> 
no y.ei Comité de C ultura serán  ele^ 
gidbs por ef procedim iento de¡l su- ) 
l'ragio directo.

A'rtículo 41. P ara  ser Decano del, 
Colegio no serón necesaiuos requisu^/' 
tos estatu tarios, de n inguna clase^ 
siendo soberana la colectividad par^"- 
elevar a e<se puesto  ai colegial ei3l- 
quien estim e cúneurren las singula-^ 
res condiciones que le hagan  merev* . 
cedor de asum ir la alta autoridadf i 
de que le revisten estos estatu tos y 
él respeto y afecto de los demás eo-' 
legiales.

El cargo de Decano d u ra rá  seis 
años y los de Secretario y Tesorero  ̂
tres, siendo renovados en la m ísm ^’̂ 
ebecoión y pudiendo se r rcélegido®i ,

Los cargos de Diputados duraráil?^; 
tres años, siendo renovados por te r i  
ceras partes y sin derecho a reeilec- ;̂  ̂
eión consecutiva entre los colegia- 
tes en quienes concurran  en el mo"* ' 
mentó de la elección i a» siguiente® 
condiciones:

P ara (Diputados i.L  y 2.a llevan, 
m ás de veinticinco años en el ejer-r^ 
cicio de ia abogacía.

Para Diputados 3.® y llevar? 
m ás de diez años y méiiois de vela-» 
ticinco.

P ara  Diputados 5,° y 6.^ llevar, 
menos de diez años y má® de dos.

P a ra  ser Becretario y Tesorero n ó ;; 
será requisito  indispensable hallar-, 
se en ejercicio, pero sí para  dcs;^ 
em peñar los cargos de -liiputados. BW¡ 
algún Dinutado dejara de ejercer 
abogacía^ la Ju n ta  de Cobierno 
su s tiiu irá  con el cole'ual más aiitD 
guo en ejercicio. denL'o de los 
(es de año® cxigible^ para cada car-i 
go, h as ta  la próxima \ olaoión anuab 
en qué será ^degido e’ que haya á4:< 
ocupar la va *mle d-unniíe el tiempa*' 
que fa ltare  p.^ra la renovación estar 
tu ta r ia . : ; ■ . H
. En la mi^ma forma proccdlorá 
Ju  lila’en casos do r en uncí a o fallcisiar'; 
miento,.

•P a ra ,.s e r  Becreiai-i.^ y Tesorerag 
sólo será neí-e'-cuon mí var más d#-' 
diezñaños• incorporuíio el Colegio»'

Artículo Si ocvirriose qu*^
dentro clA la  Jun ta dr í^obieirno ncf 
hubTOre' quien pudies^' su stitu ir 
DecanOv'Secretário, 'fp^^orero o 
X>utados^ lo h arán  RomCios co legf^T  
les ejercientes que llevar en mám.- 
años i rico rpnrad os a 1 Co cgio, j 
arreg lo  a lo® datos o-dcialcs qw , 
obrasen en Becreiaría. Una vez pOf 
sesionados de las funicíones de 
bierno, B© d istrib u irán  en tm  sí ' 
cargos, 'proccidiendo inm edfaiam enfl; . 
á convocar Ju n ta  general Wy
éleccíóni'

TITUL© III '>
l>© Juntas oiPcIínartíÉ̂

y extraordinarias. ^
, ArtíM>5í 43., TP-rtasí 1/^ *AÍe,gi^,
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t o ’podrán as is tir  con voz y rota—  
síáyo las excepciones que en estos 
E statu tos se deícrm inan—a tas Jun^ 
la?; generales ord inarias y sxtraor- 
dir-arias que S6 ceilebreii.

Artículo 44. Las e itac io n es 'p ara  
Juntas generales se h arán  siem pre 
por papeletas im presas acompaña-" 
das de] orden del día. Las ru b rica rá

Secretario y se rep a rtirán  a domi
cilio con la antelación suficienip 
para que lo^ colegiales puedan exa- 
aninar en la Secretaría del Colegio, 
durante las horas de despacho,'los 
^expedientes que hayan de ser some
tidos, a íta deliberación de la Asam- 
•blea convocada.

Artículo 45. El Colegio celebrará 
Juntas generales ordinarias el últi- 
;mo domingo del mes de Enero y el 
primer domingo de Mayo, que serán  
presididas por Ju n ta  de Gobierno.

La prim era de d ichas Ju n tas  se 
;ecupará de los asuntos sig u ien tes:

1.0 Reiseñ-a que h ará  el iDhcano 
jO quien le sustituya, de los aconte
cimientos m ás im portantes que du- 

..raiite M año últim o hayan tenido 
lugar con relación al Colegio, ‘
" 2a Lectura y aprobación deiVprc- 
■sujpueisto forhiado por la Juiiita de 
(Gobierno p ara  el año económico.

L ectura y aprobación de la 
cueaia general de gastos e ingresos 
ddí año económieo anterior.

4.0 Di'scusión y votación de los 
dieitámeiies que hguren  en eiV orden 
■del día consignado en la convoca- 
torta.
■ ñA Ruegos y preguntas'.

La Junta general del mes de Mayo 
S8 dedicará al estudio de asuntos 
que interesen a la  vida juríd ica del 

• 'paí%éé la clase o de’' Colegio.
Se concederá en la discusión dos 

fiimos en pro  y otros do>s en contra, 
y a continuacién se som eterá el 
asunto a votación.

Sil aquellos casos en que la impor
ta iioi a. ogravedací del asunto lo exi- 

' :iau podrá el Presidente ampliar, pre- 
yio acueMo de la Junta, el número d-e 
tmncs. También .piodirá conc^dter la 
palabra para rectificaciones y alusío- 
eos, que deberán limitarse 'al- punto 
eoiicreio que las mo^tiye.

irtícuio 46. Lo'S acuerdos podrán 
acoplarse por aclamación o por vota- 
cione.s ordinarias, nominales o secre
tas. Bolo serán nomiales cuando lo 
soliciien diez cotegiales, y se^cretas por 
bolp blancas y negras, cuando s-e tra 
te de cuestioncis que afecten -al decoro 
individual o colectivo die lo>s colegiales,

Para voiacions secretas depo
sitará cada votante la bola repreisen- 
Utiva do m  opinión en una um a in- 
lí’ansparente y 4a sobrante en otra urna 
preparada al efecto en lugar inm-ediato 
 ̂ la prirncra.

Artículo 47. Los colegiales podrán 
■pre^itar hasta diez días antes de la 

de la Junta general ordi- 
ipria íáí jn'dPdsiiciones que, autoriza
das precisamente firmas, de-
,>seen someter a la deliberádión y acuer
do Colegio, y que serán incluidas 
3P0r la Junta de Gobierno sec-

. w n  del ordlen deil día, quíe se deno'mi- 
S A ruegos y preguntas. La Junta 
ofe Gobierno negará. I'a ad¿njsión de toda 
proposición contraria a lo diispuesto en 
sCste attfeulo o suscrita por inayor q 
aenór núm»ero dé firma®.

díir^e íectpra de. Ito propoiSici'O’*'

nes, la Junta general acordará m pro
cede o no abrir discusióíi sobre ellas.

Artículo 4i8. Los aouerd’ots votados 
por mayoría en la  Junta geheral ten
drán carácter obligatorio- para todos 
lois colegiales. La Junta de Gobierna 
adoptará las medidas que estime con- 
dlicentes al exacto ■oumpílimiento de 
lo acordado, e impondrá las correo-' 
ciones que estos Esiaíutos señalan para 
qmenes no prestaren: el debido acata
miento, ,shi. perjuicio dei derecho d® 
los que se consideren agraviadas para 
reclamar contra los mismos ante, la 
jurisdicción ordinaria por el trámite 
de los incidentes. . .

Guando los acuerdos ,dle 4a Junta geu. 
neral fueren, a entender de la. Junta 
de Gobierno', opuestos a los Estaitu- 
tos, contradictorios de las facultades 
privativas dé aquélla o atentatorios al 
orden público, podrá, -en el término 
de dos días, co'nvocar a Junta gene
ral extraordinaria, qué habrá de cele
brarse preóisamelnite idehtroí díe los 

quince siguientes,' para ei exclusivo 
objeto de discutir y resolver nueva
mente sobre la misma cuestión.

Artículo 49', El Pre'Sidenté. da I-a 
Junta dirigirá los debates, conceaerá 
la palabra y llamará al orden ¡a los 

. colegiales que sé excedieren en la ex- 
fensión o alcancé dle siis discursos, 
no -se ciñeren a la m ateria discuíida 
o faltaren al respeto a su autoridad*, o 
a algún coilégial'o á la Junt^^ generail, y 
retirará la palabra y expulsará al que, 
después de llamado al orden tres veces, 
1*0 clesobedeciGre.

Contra estO'S acuerdos de] Presáden- 
te cabrá formular un voto de censura, 
que seivLmmediatamente d-iscutidó.

En la discusión de esté voto sólo sie 
admitirá un turno en pro y otro en 
contra, sometiéndolo a votación secre
ta, .si lo pidieran veinte colegiales. Sin 
'embargo, la censura no prevalecerá si 
no la^GiTipara un número dé votos 
equival ente a lasi tres 'Cuartas partes 
dél número total cBe coregiales qulQ 
tomen parte eú  la votación.

.Artículo .50. La Junta de Gobierno-, 
convocará a Junta general extraordl- 
h aria cuan dio- lo juzguic có-nveniien‘te á 
los intereses de-1 Colegio y también 
cuando lo so 1 ici'taren p or escr ito cu a- 
renta colegiales, determinando la cau
sa o causas qu'O lo' justifiquen y asun
to concreto de que haya dé tratarse 
en ella, el cual podrá ser adicionado 
por la Junta de Gobierno por otro u 
otros, expresándola en el ord'en. del 
día. Esta A unta habrá dé oe-lébrarisé'en 
él plazo de veinte días siguientes al 
de la presentación de la solicitud.

En las Juntas generales extraordi
narias na sé p'ermitirá discusión a l - ' 
guna sobre materia ajena a-1 orden def 
día que acompañará a la éo-nvocatoria, 
obs-orvándcse en su cel'ebraeióh-el pro
cedimiento marcado para la ordinaria.

Artículo 51. Para la renovación dé 
cargos en la Junta de Gobierno y Co
mité dé cultura, se c'elebrarán Vekc- 
cioncs anuales e i  día de Junio de 
cada año, de ocho do la mañana a cincó 
d’e la tarde, en que empezará el escru
tinio.

La Mé'Sa electoral ostá'rá constitui
da en todo moménto por el Uécano 
o por el Diputado a qu'ien pér tum o 
corresponda y por cuatro Sécrétarios 
escrutadfor-e®.

Artículo 52. Tendrán derecha a 
votar mi la efecidn <íe cargos todos 
lo® Aolégiálés mte havan en

el Góiégia antes dé la aprobación tfc 
Joa que eoff

posterioridad, sólo tendrán cuan- 
diá se haRaroa en el ejércifcija #e ia pro
fesión o la hubiaren e j e r c í  durante 
diez años, por lo menos.

Artículo 53. La lista aSfabética - 
lo® co'légfales que léngan dérecho ít io- 
mar parte en la élección, estará dé 
manifiesto en la Secretaría del (kfio- 
gio désdé el d-í.a 1.® de Mayo, j  hasta ? 
él 4 5 del mismo mes podrán hacerse re
ola rn aciones dé inolusión o excíusián.''

El día 20 de Mayo se pondrá de ma- 
niíié'sio en la Decretaría dél 'Oolegio 
1 a 1 i sta définitiva dé los colegtóes que 
pueden tomar paiTe en la ékcción, 
úiespués die resuélítas por % jiintaJ dá, 
Gobiemó, sin ulterior récurso, las re-: 
olamaciones que se hubiesen formu- 
l®.do> :

Esta Ti sta estará a  dispúsioián , 
los colegiales hasta que la elección 
haya tenido lugar.

Artículo 54. En lasi voiaeionesy en-' 
las Juntas génerales actuarán sie-mpré 
como escrutadores, en el número qué, 
sea indi'spensable, pasantés iásícrlptos, 
que designará la Junta dé Gobierho^ 
sin perjuicio del derecho dé los-eandi- 
dátos a intervenir mediante otros es- 
crutadorés de su libre désignación, lias 
opéraciones é lectoral.es en los casos-de' . 
votación de cargos..

Artículo 55. La urna d^stipia-dia 
guardar las papeletas de la elección ú  
podrá ser reconocida por los coTegiale® 
que se encuentren presente® al comen- .  ̂
zar el acto.

Artículo 56. La elección 'Se- verificá- , 
rá entregando cada votante ál Presi- 
denté de la Mesa una papeleta impir-e- 
sa o manuscrita, que será depositada 
inmediatamente e'U la urna, Dos Deere- ; 
tarios escrutadores señalarán en la 
ta ; alfabética dei Calegio lo® nom bres, 
de los volantes,, y  otims do® lo-si inscri-'', 
birán en las listas numeradas que He- ; 
varán al efecto. 1

Artículo 57. ET escrutinio se veri-: 
ficará por la Mesa al terminar'.sie la vo- 'r 
taclón, pubTicándosé su resultado, pro-i = 
clamándose a lo® élegidios, levantándío®e ; 
acta dé la sesión y njándo®e a la púer*

, íá del Golegio la lista áe. 1-os! votantes y  
la de vo'tos obtenidos por cada candi
dato'. :

En lO-s casos de émpate, la suerta , 
decidirá quién debe ser proclamado. ' 

Artícute oS. Los ;
-examinar,, al term inar el eserutini#,' 
las': papeletas qué les ofrez^oan -a ígun t; 
duda,

Ártículo 5^. Dentro de im  ocha í 
siguientes al d'e Fa teleeción, eí I>e6áH€l; 
dará posesión, ante fa Junla dé Gó- [ 
bierno, reunida para ese efecto, a 'loS'' 
candidatos elegidos que reúnan laist 
condiciones pireceplniadais en 'estos E s
tatutos para desempeñar sus respecti
vos cargos, cesando entonces aquelíe# 
a quienes corresponda salir; y venifí^ . 
cadiá la toma de posesión referida, sq 
dará cuenta do éiTa á ki® Tribunales- 
dé H localidad. :

T ITO I.0 IV 
De la d e fá im  de ofsc4©-

' Articula 60. Los que pretendasDû es**
■ défendí'do^ de ante los Tribu-f,
: nales, lo eallcátarán del 
i táméhite o por medlaición dé Tas Trlbu-^ ,
1' míe® miemos, éntregando 
' ta ri a de aquél Im  documeítey >

' l i



1 1 Mayo 1920 Caceta de Madrid.-Núm.
iiSNs razonen sirvan da

D̂odo eü-a Sferá comuffiicadb a un Oo- 
ínité de oonouEaiSi, ei cual, en el* tér- 
tntao dle un me©, a partir de la prê  
mr̂ ĝ inkii die pos anitededenteŝ  dará 
dioitameni sobre la proüedencáa de las 
piNeteasíenes del soliciitanlte,

Sii la liey seftallare para la actuación 
Ijudiciai de quie ©e trate un lérmiTO 
ínenor, diedtro die él vendrá obligada 
jBl iCk>mité a desempeñar su misión, 
i Se ’j^ceptúá de lo dispuesto en este 

%  defensa de ilos prooesadas 
causa criminal!, a quienes se desíg- 

jnará sini dilación, por el Secretario de 
JuBita'dé Gobierno, el Letrado que 

‘éie baile en tumo.
;̂ Artículo 61, EÁ Comité de cónsul- 
tas para la defetn\sa de oficio estará' 
con^#tuído por siete colegiales ejer
cientes, el-égidos'por la Junta general 
diel mes de Junio, y que ejercerán sus 
fiínieiones durante un año.
' Cáda Vocal estará asustido por un 

1 suponte, desigiiado en la misma for-
caso de enfer- 

¡Píiedtabr auisteiniíl̂ ia imposibilidad de
{Cualjquler génerO'.
! de eytas funciones
¿ é r i  ^Mii^atorio; pero ios que las ba
jean (ejercido estarán excusados de vol- 
y.er -a asumirlas durante lo¿’ ckieo años 
írimOdiiatos.
w  Los trabajos del Comité serán auxi- 
Ptoos por el número da pasantes in©- 

i^itOiS que tenga por convenienite de- 
gigoar a/quéL ,
‘ Af-ítíciild 62. El Gomité de consul'- 

dé defensa de oficio se reunirá cuan- 
jÍM ifebefe sea necesario convocado por 
j?ú J^e^ide.ntte, cargo que desempeñar^ 
^  óólégiul b, q u i é n l o s  Vocal’e©. y  
m i  caso de renunciia, él colegial mas 
ántáguO' de Io<s designados,^ actuando de 

^éOÉretario el más moderno, que lie- 
^ r á  un Idbno de acuerdos También 
f c d rá  convoc<arlo el Decano cuanido io 
Jcnga por convenienite. Sólo podará fun- 
ífeioniar e l Gomité con la mayoau'a de sus 
lyodal^cs;

Arlículo 63. Los díüíámOTes emiti- 
3© P'or éSitC Comité serán gratuitos, y 
do podrán comunicarse a la pea^siona 

Jque losi
;" Los Vocafes, los Suptete-sv y los Pa
jeantes dé •este Comité no podrán en- 
fca-rgarsie en ningún caso de la defensa 

ío.s Titigantes, cuyos asuntos bayan 
§©tado sometido® a la dieiliberación del 

Artículo 64. Dictaminada la peti
ción tom iijada en sentido favorable 
y  ^  de defensa gratuita.
M  designará at Letrado que en tum o 
Jroímesponda. comunicándosíe» el noni»- 
'^TOiBieido al* soiicitan^^ que ^xd- 

aüccfión ante te)© Tribunales de 
Mtiíeia y entregándose los anteceden- 

dél asunta, con él diotamen recaí- 
a l Letraida designado, 

jCuan.<to é l  C to ité  do consuetas pro- 
limioáo 8u inífórme en contrario a la 

ién  ̂ no tendrá ed litigante de- 
a  que se J e  nombre defensor de 

cío., sin p^ ju io io  de su libertad para 
'igójar o k a  Abogado.

^HíonJiO 65.. El Gamité tram itará y 
i c t^ in a r á  Jas quejas y re-ĉ lo,,̂

[|5naoipM qqe m  formoilen por defi- 
"^íonciaia éü tíi ^ 'v io ia  de dafeu-^ grá- 

emmxéfíáíndúh a Ja Junta de 
, {K í^  corregir a quien 

la ju^tu y ore-
f(ss^m^Sási^ estñlíitírtaá, i

Ariíeulo 66.. Todos to6 Abogaidos 
én ejercicios, incorporados- al Colegia 
tendrán la obligación personal d)e de- 
fendeir gratuitamente .W os que solici
taren ese beneficio y obtengan infor
me favorabiíe del Comité de defensa de 
oficio. El Secretario derCoilegio llevará 
un libro d-e reparto, dividida en las 
s*ecCion©5' que acuérde el: Comité.

ArtíouHo 67. , Sólo estarán axdep- 
tuad’os de la obligación estatuida en 
el artículo anteri-or los Abogados que 

: consbituyan él {jomiié de consultas/sus 
suplien-tes. ios '.ípasant̂ ;?© adscritos 
mismo y ios Abogados, eomprendidc/i- 
en el feagundo párrafo dei artíoulo 10.

Lo dispuesto en este título ÍV, deja 
siempre a salvo los d-eretc'hos que a toda 
'‘'Higante réconocen los artículos 13 a 
50 de la vigente iey de Enjuiciamien
to C'iviL

TITULOS  
De 6a íabor cu ltura l.

Artículo 68. Para él ..foiuento do 
J a  labor, cultural del Gologio existirá 
un Comité formado ■ por el Diputado 
tercero de la Junta de Gobierno com-o 
r.í\5idente. y cuatro Vocales, elegidos 
per el procedimiento que previeáe &l 
íwi iy ui-0 51 de- estos EstatütOw, reno
vándose trieiialmernte por miíad. El 
Bibliatecario desempeñará -ias fuác|o- 
nes de Seci-^tario, con voz y sin voto.

De este Comit^ó podrán formar par
te los colegiales no ejercientes.

Artículo 69. Corresponderá al Co
mité de cultura:

a) Organizar conferencias, en 'las 
que los Abogados puedan exponer casos 
précticos de la vida del Derecho, procu- 
rgc'ido además obtener a esios fines las 
cbop'éracíGnes de aquellas personabda- 
dies nacionales y .extranjeras de noto
ria autoridad en las ciencias jurídicas.
■; b) Dirigir cursos prácticos en los 
que el Cuerpo de pasanies realice tra 
bajos de carácter profes’ionA! ta inves
tigaciones cLeatíficas y célebre actos 
públicos en que exponga el resultado 
ae su labor inteiíeictual y profesional 
no sólo en. la apHcación de Códigos y 
iéyes vigentes, ^sino en el estudio y 
desenvolvimiento práctico de las in
novaciones y mejoras que en los mis
mo© acons¡ejen m práctica y la^ nece- 
s'idadés Jurídicas del país, a fin de que 
sirvan de Escuelas clínicas del Dere
cho, procurando dar a los actos la ma- 

si^lomnidad, '
■ 'D/ Llevar los expedientes profesio- 

del Cuerpo- de pasantes, que a 
este efecto estará bajo la dependencia 
directa de su Pi'esidonite v .de los Vo
cales, que íendlrán él carácter d'e Pro
fesores.
‘ ' d) ' Proponer a  lia Junta de Gobier- 
t;b los nombres de los Abogados y pa- 
sántes a quienes créa opnvenieñte con- 
ceder p-ensioñes édnio auxilio para rea
lizar investigaciones y estudios en Es
paña y en el extranjero, procurando 
en todo caso que cada Comisión peñ- 
si.onadja esté oonsitituída por un Aboga
do y dios pasantes, quienes r^g^cínrán 
en eí plazo de seis meses, a partir do 
\n termiiuación de fa misma-, una Me
moria dotallada de sus trabajos,/que 
pasará a ser fte % propiedad del, Cote- 
gjK) y m  piiblieará en ia revisiá o 
Iptíú dé) mismo.

La Junta dfe Gobléimo pix)ípondrá a 
la Juoíta g m é m  plazo de duración, 
wmdiéioneís /  MíMtí'ú dq cadía Déñsiónt\

e) linvertir las cantidades que para 
atender a adquisición de libros, folío
los, revis'tas y demás obligaciones 
cutiuraiies sé consignen en lo,s presu- 
puestOiS, rindiendo cuenta, justificada 

. de su aplicación, ^
f y  Evacuár, . previo acuerdo . de la 

Junta de Gobierno^ dictámenes y con
sultas de carácter doctrinal sobre ma
teria jurídíc-a vigente e informar so
bre las modificaciones que* se deban 
solicitar de los Poderes públicos, man
teniendo el alto concepto jurídico que 
eci la vida del Derec-ho corresponde 
al Colegio de Abogados. La Junta de 
Gobierno dará cuenta a la general do 
los informes que se proponga emitir, 
cuando las circunstancias y los apre-r 
mio.s de tiempo ío permitan.

gj Gonvocár cada año un certa
men de índole científicO'profesionaU 
entre colegiales y pasan tes ̂

Art. 70, E| Diputado-Présiclenle tíel 
,Comité de Gullura tendrá a su cargo 
la direcciGn de ia Biblioteca dei Cole
gio, siendo ei encargado de proponer 
á la Junta de Gobierno las medidas 
acordadas por el Gomilé.

Art. 71. La Biblioteca del Colegio, 
de Abogados se regirá po» lo que se 
disponga en eí Reglamento de orden 
interior de la Gorporación, siendo po- 
testativo del Comité de Cultura adop
tar, segúii su prudente arbitrio, lar ’ 
iniciativas conducentes a facilitar e*L 
préstamo de libros á domicilio dentro 
de la provincia y aun del territorio de 
la Audiencia, respecto a los colegia-' 
les que dentro de la demarcación com 
tribuyan pxropo-rcionalmenle a su sos
tenimiento;. pero sin que en ningún 
caso pueda tener lugar cuando .se tra
ta de libro-s de frecuente uso. a juicio 
d el- Comité.

.Artículo 72. El Comité de Cultura 
celebrará sesión quincenalmente., y. 
además, cuantas veces la convoque su 
Presidente o ej Decano, adoptando sus 
acuerdos por mayoría y siendo nece- , 
saria ía presencia de tres Vocales para /  
que tengan validez- haciéndose constar 
en el ací-a ios nombres de los que asis
ten y las causas alegadas por los que 
no lo efectuaron. Si alguno dejase de 
concurrir a cuatro .juntas consecutivas 
sin justificar la causa, se entenderá 
que renuncia al cargo y el President,a 
lo pondrá en conocimiento de la Junta 
de Gobierno para que designe interi
namente, y en tanto se celebre la jun
ta general, un colegial que le reem
place

En La primera junta general que se ■ 
celebre para elección de  cargos de la 
Junta de Gobierno se procederá a cu
brir la yvacante por el tiempo que re- ' 
glamentarianxente faltáse al sustituido.

Artículo 73. A fin de que el servicio . 
encoimendadio al Comité de Cultura 
tenga siempre eficacia y continuidad, 
podrá el Presidente delegar alguna de. , 
sus funciones en los Vocales, singular-,  ̂
mente las que afecten a la cGtísíante' 
vigilancia del Cuerpo d^ Pasantes, en 
sus estudi os, ' invésli gao iones y ejercif 
cioís ípráctico'S e ¡igualmente eh sérvicia 
de Biblioteca, . • '

TITULO VI
(a pasantíâ

Artículo ?4. hoB colegiales que
liándqse adscritos a níl hufete desean 
ren intensificar en el Gói^^lC.
Daracíón práctica para el ejercíí'J^. -
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ia profesión, se itisoTíbirán en el mis* 
mo como pasantes y l-endrán preferen
te éerecho a participar de la labor do 
cultura y demás ventajas y estímulos 
que <se otorguen para provecho do los 
Abogados principiantes.

■ Igualmente les corTespondcrá el des
empeño de los cargos de Secrelarioa 
del Decano y escrutadores en las vo- 
iaciO'Ues» a qIdo se aind’o. en e-sto®. Esta^ 
tutos.

Artículo 75, Para pre^3isar exacta
mente quiénes tienen la cualidad de 
pasantes a qiie se refiere el artículo 
anterior, la Secretaría del Colegio lle
vará un registro especial de los mis
mos, en el que se hará constar )a fe
cha de ingreso en él bufete de que se 
trate y la permanencia en él- o en otro 
cada seis meses, por medio de comu- 
aiicaciones dei Letrado con quien ac
túe el pasante, quien se cuidará de 
presentarlas en tiempo oportuno. La 
falta de esios datos se inlerpréfará 
como baja en el Cuerpo de Pasantes.

Artículo 76. Si el Colegio organiza 
pensiones para estudios u otras ígr- 

■mas de estímulo a la juventud sólo 
podrán disfrutarlas jos pasantes ins- 

í -critos.
Para tomar parte en certámenes y 

'concursos, así como para disfrutar de 
pép-siones, será condición iiKllspeosa^^

- i&le contar un año de antigüedad en la 
insoripción.

Artículo 77. A los efectos de este. 
capitulo, la cualidad de pasante no po  ̂
(irá durar más de cuatro años.

TITULO Vífi
©€ los recursos econém icos del

ColeQíO,

.SEC C IO N  P R I M E R A  
l^EGURSOS ORDINARIOS

Artículo 7-S. Constituyen los recur
sos oMinários del Colegio de Ai30- 
^ados: ' \

á) ‘ Los intereses, rentas, pensiones 
ó valores de toda especie que produz
can jos bienes o derechos que integran 
él capital del Colegio.

b) Los derechos de incorporación 
; ál Colegio, que no podrán exceder de 
, 500 pesetas.

c) Los derechos por los informes 
que evacúe la Junta en las regulaelo- 
nes de honor arios. Serán cPe 50 pesetas- 
hasta los 250 folios de los autos y cin
co pesetas más por cada iÓO folios da 
iéxceso, , -

Én los casos en que la regulación se 
realice extrajudicialmente se percibirá 
por el Colegio como mínimum 50 pe- 
sems y cinco más por cada dos hojas o 
folios que contenga el dictamen. Los 

'mcidmenes o resoluciones que sobre 
honorarios solieitlen. ilo® colfegiales 

conforme a lo establecido en estos Es
tatutos, devengarán la mitad de los 

Jlévechos fíjados articulo
, .n) Los derechos ppi’ bastantéo cíe 
potoes, dentro de la siguiente escala:

o pesetas hasta 5.000 de materia li
tigiosa.

W pesetas hasta 25.000 de ídem id.: 
hasta 56.000 de ;ídehí id.;

¿R los de eiianíTá iridetermi-f^mda.  ̂    - ̂ (
f  3  pesetas de ’éb a ÍOO;OOÓ. • ; , : l 

pesetas de iO<f:€0í)~ en a-clelañte.- 
érimmai él bas-r 

será da cinco neí^btas.

é) Las cuotas que abonarán anual
mente en los plazos que detcriíiine la 
Junta de Oobierno los colegiales quo 
no estuvieren ejerciendo la abogacíá.

Estas cuotas serán determinadas por 
la Junta do Gobierno, no podiendo ser 
nunca inferiores a 10 pesetas’ ni supe
riores a 25 para los colegiales que acre- 
dilárcn haber ejercido la profesión 
duranie más de diez años.

Los colegiales que nunca hubieren 
ejercido la profesión de Abogado o no 
sumaren diiez años de ejercicio, aliona, 
rán  en lodo caso el doble do ia canlL 
dad gcfe se establezca por la Junta do 
Gobierno para los colegiales eomprem 
didos en eí anterior párrafo

La Junta de Gobierno podrá asimis
mo acordar que los colegiales en el 
ejercicio de la abogacía satisfagan una 
cuota anual que nunca podrá exceder 
de la níiiad establecida para los cole
giales que hubieren ejercido la aboga
cía durante más de diez años, y do es
tos beneilcios gozarán también los co
legiales que pertenezcan a las carreras 
judicial y fiscal, secretariado judicial 
y, en genéral, todos ‘los quo desempeñen 
funciones jurídicas ai servicio del Es-, 
tadó.

í) Los honorarjos correspondientes 
n informes o díctámene,s periciales 
que sq pidan al Golegio de Abogadós 
por . los Tribunales de Justicia, bien a 
mstancia de parte, o bien de ofeío, 
cuyos bonorários se fijarán discreoío- 
nalmente por la Junla de Gobierno. 
En esta clase de dictámenes o infor
mes no cobrará honorarios el Colegio 
cuando correspondiera pagarlo-s a  un 
colegial que litigare en nombré pro
pio y sobre materia pipfesional.

g) Los honorarios por los trabajos 
a que se refiere el artículo 31

h) Los derechos por expedición de 
certificaciones, a razón de cinco pese
tas una.

• ■ SEOGÍON SEGUNDA
RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 79. Los recursos éxlraor- 
dinarios de] Golégio de Agógados con
sisten:

a) En las subvenciones o donati
vo® que sie concedan al Golégio por el 
Estado o Corporaciones oficiales, enti
dades o particulares.

b) En ios bienes muebles e inmue
bles de toda clase que por herehoia o 
por otro iítuOio acrecenten él caí>Ha/l 
de] Golegio. '

cD En las éan#dade,s que/ por cuáíl- 
quier concepto corresponda percibir al 
Golegio cuando administre, én cumi 
plimiento de algún encargo temporal 
o perpetuo, cultura] o benéfico, deter
minados bienes o rentas.

SECCION TERCERA
CUSTODIA E INVERSIÓN

, Artículo 80. El capital del Colegio 
estará" invertido en títulos de la Deu
da pública o valores de fitúüda garan
tía quo proponga la Junta de Gobier
no y acepte la genera!; se depositará 
en td^anco  'die España o> entidades que, 
aquélla,. acuerdCí y ios resguardas deí 
cTeptóto .se custodiarán en la Caja de 
.va^tófes, báio la personal e inmediata 
r^óhsabiilK iad del Tesorero-del Cofe

Articulo Si. La Juntan do Gobierno, 
ordenará la inversión en ^títulos o va-’

lores de Cioid fondos que bubiém 
ponibles y que uo se ^ée iáe»  pára 
atenciones y pa:^vi.sibnes e o r r i^  
CoHegio. ’ i?

ArtícuHo 82. El Tesorero eobrá^áj 
Coiír intere.ses y rontas del oapiíal ''lieiN 
Colegio. - ■ ■  ̂ ¿

SECCION CUARTA , '
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CAPITAL

COLEGIO ' '  H

Artículo 83. El' capiíat], clel Oolegip 
será administrada poy ‘la Junta .do 
bierno, ejerciendo las funeiones 
Ordenadíor díe píagos .él Decano, 
tándo'las el Tesorero e interviniéndn^ 
lafci ej. Seeretario, conio Conjiador, , % 

Artículo 84. La ConiabiJidW^ 
Colegio se divide e¿ dos ^ c e ío ii^ t |j  
Tesorería y Contaduría. La Tesor^^ 
está a cargo del Tesonero de la 
de Gobierno, y la Contaduría a  cargq 
dci] Becreiario. ^

Artículo 85. Los iliibrov-:i fundtanaéilTi 
Tales dio la conlabilidiad) ¡serán: upx jfiÉ 
bro do inventario y vaílores, un. Mb™' 
Mayor y uno Diario, y *lqs 
que se estimen neceís^úos. 7 H

La Junta de Gobiierno, a propueísiíJÍ 
del Tesorero y del Contador, reglamen.'^ 
tará ílá- contabilidad' deíl Ckilegi^ 
dando í!a forma d̂ i llevar Tos Uferosi TÍ. 
de realizar lás operaciones .píreoi)^’»? 
tenor de las necesidades 
de la Corporacióiu. ’’  ̂í

Artículo 86. Los (xilogíalefs 
dereobo en todo momehta a  %
obténer daíotst sobre la marchra eoeiSÉ 
mica deli Golegio, siempre quo 'S ^  eoi^: 
creta cadia petición; pero sólo pod(£áx¿ 
examinar la conítabilidad y i #  Tibro^ 
en eil período quie medi-a entn^ la eoifti 
vocatoria y la celebración (te la JLinla| 
general ordinaria. ’

El Tesorerp s*erá eJ encargadlo .dié -IbU 
oliMtar lo® diatqs que 'se pikfen, indiViW 
dual o eolectivaménte, die cóé^ig^ 
nados en el párrafo antierior.

TITULO VIII

De los em pleados del Ooleglo» l
Artículo 87. La Junta de Gobierno^; 

según las necesidades dOil dervicio, 
term inará número de funcionairieflt 
administrativos y subalíerpotei <tefi CcK 
tegio, así como da distribución del 
bajo> sueldo y gratiflcaclones. -i

Dtel pmpio m m o  la Junta de Obbieí'-i 
no proccideírá respecto deil peneícnis^ 
lécnico'.

El piersanal de plantilla .díeJ ColiegUS 
de Abogados constará en su presu
puesto con 'las des^ignacionés rw ecíá-í 
vas. pero, no obstante, la Junta de Oo#. 
bierno podi’á nombrar, con cargoi 
imprevistos, Tos ieihporeros qrje conr 
fcüderc p rec ias. ^

ArtícuHp 88).; El persobal die} Coléw 
gio de Abogados, en Tó sucesivo, será;j 
siempre nombrado por concurso. Lai 
Junta de Gobierno, usando de íacn^ta^í 
é m  privativas;. detérmlSará tes- dere
chos, deberés y é^rrccóiónés dfe t̂piii'V 
narias. incluso la separación d'ei perT 
sonal a icius órdenes. Esta últim a sólo 
podrá ser acordada mediante expes 
diente, con audiencia deil interesado. . I 
, En los concursos para nom brapí^^- 
lo de, personaj, tendrán siempre,d.iáje'- 
cho preferente para obtener pTaj^í-'i^ 
coíegiáles que lo %olioiten,  ̂ pero jSfíi* 

/que iJOvS qué. én ilo ¡sucesivo'- 
« n .e j Golicgio puedan . ejercer 

';6#íór de Abogádp.
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íÉrtípilte La J^ráa geiieraí* a 
de la ée Oobierno, fijará 

lo& deireohos pasivos y demás fdrmiu- 
ias p^revisión q »  favoreajcati ail' pier-

BislPosiciones adicionales,
!.• El Colegio de Abogados podrá 

fedetersa con otros para fioes d«e cul- 
jura, para la deíems'a de los derecños 
i  inmunidades de los Abogados que 
wdieran! ser objeto die vejación o lí- 
íni^oün, para la creación de un Co- 
l'egi^o de buérfanos y. en general, para 
itoSa clase de Instituciones de Previ
sión y Booonro y para cuanto tienda 
a oMener fi'a representación corpora- 
ftiva de la diáse en el Senado.

2̂,*̂ Los Estatutos de los Co-Iegics 
é& Abdgsfcdds podrán i;=íer revisados, en 
y lrtud de .acuerdo tomado en Junta 

-pasioral, a propuesta de '.a'dfe' Oobier- 
no o a petición de cien colegiales, 
fijándose pírevi ámente el artíeuiq o 
íar^fcnlos, capft̂ ^̂  o secciones objeío 

revisión. Esta Junta general'eli
girá una €omióión que redacte cas mo
dificaciones .las cuailés' serán discuti» 

y votaílasi en Junla extraorí^iia^ 
©onvocada a estos efectos. Del pro^ 

teio modo Se procederá cuando se t r a 
tab le  reformarios -en fífu totalidad, 

ifadrid, 27 de Abril de 1920.—Apro- 
#adíos por 8, M.—^Garnica. ”

mSTERIO BE u
REALES ORDEÑES 

Éxcmo. S r,: B. fd. ol Rey {q, B. g.) 
se ha servidO' nesolver que el concurBó 
ílo proposiClones de terrón os necesa-* 
^los para -a construcción, de un cuar-, 
Íte.1 para. lá Seccién de Intendencia de 

•ía Base Naval de Cádiz, que dispone el 
¡Ríeal decreto d e ^ i ' de Márzo próximo 
pasada {B. O. íidmero 74), se ajuste a 
las bases a-oordadas, que a continua-' 
i&ión se insertan.

I>e orden lo d-lgo a V. E. para 
:su eonoidmíento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid^ 
¿0: de Abril áe 1920.

-  . . YILLALBA- -

Señor Gapilán general de la soguinda 
Región.

pam la celebración de un. con- 
cw so de proposiciones de terrenos 
destinados a la construcción de tin

- úua^tel para la Secci^kk de Intenden* 
cifiii de IkL Base: Naval de Cádiz ,̂
Base i a Por ev ramo de Guerra se 

abre w.* co^ncnrsó de proposiciones pa
ira la ádquisicMa de los terrenos necc** 
isarios cm. destino a la construccióín 
idte mi cuártel para la  Sección de* In- 
ifénderjícia de la Base Naval, de Cádiz.

Base 2.» Las proposiciones de te- 
rrenoiS xrompraRKle'rán un p'ano generaí 
i@sn escala íÉ l  : ’5§0v con curvas de nh 
rfel de metro m  metro, ácompafiando* 
isl es preciso^ uná concisa í^ i^ o riá  en 
8á que ge expongan y confirmeaij^aque-f 
-Wm cimunstancias que tío qû epa ex
presar c%rameBi»t 6 planov J *â  
oferta reducida af precio uor flagro

cuadrado de terr^ono, haciénáfe^ por 
separado cada una de éstast aun cuan
do sea uno misfno .enpropoiniente.

Base 3.* Podrán admitirse propo- 
-sioiones que comprendan varias par
celas lamí'trofes pertenecientes a dis
tintos propietarios, siempre que sea 
uno solo el que haga la prqgosíción y 
que en ésta conste la conformidad de 
iodos ellos, debiendo en este caso ser 
parcelario e! piano que se presenta.

Base 4.S- Las condiciones a que ha
brán de satisfacer los terrenos elegi
dos sei^án., en términos generales, las 
siguientes:

a) Deberán esiar situados en extra- 
'.muros, entre el límite de ia zona imi-' 
ba. po'émica de la plaza, la calle de 
Adriano y la carretera - general y a 
•cualquiera de los lados del paseo" de 
Augusta Julia.

b) Extensión isuperficial de 5.000 
metros cuadrados con 50 metros de 
frente cómo mínimum y la profundi
dad que corresiponda para obtener di
cha superficie.
- e) Be preferirán aquellos cuya for- 

ihia sea regular; sin enlranies" ni sa
lientes muy marcados en su contor
no, y que ofrezcan uria explarxación 
adecuada ipara la éístribución y asen- 
tamifento de I5s edificios; entre ios que 
teumplan estas condiciones, serán pre- 
Iferidos aquellos que estén iiinitados 
por algunos de sus frentes j>ór Arias 
públicas o accidentes ?naturá^~lfel te
rreno. carreteras, caminos de hierro, 
•etcétera, y será recommdabTé Anue el 
solar pueda ser fácilmente ampliable, 
si así convMiera a ios intereses del 
ramo de Guerra.

d) Súelo saneado o saneable fácil- 
meinte, que se preste a una convenfen- 
te evaciiación de las aguas superficiales 
y residuales y un subsuelo que ofrez
ca sólida y económica cimentación.

e*) Situación so'eada y aireada, res
guardada en lo posible cíe la acción di
recta lée los fuertes vientos reinantes,: 
y que permitan, dada la forma del so
lar, que los edificios puedan tener una 
higiénica orientación.

Basic 5a Si ios terrenos no éstán 
servidos directamente por una \:ía pú- 
h 'ica o no existe énlace con la carre
tera más próxima, las oférta-s deberáin 
completarse con la de los terrenos ne
cesarios’ para la conslrucción de um 
camino que le una con la vía pública 
más imediata; la zoíiia para establecer 
este camino ha de ser de íO metros de 
anchura por lo menos, y es eondición t 
ÍTid-ispensable que en la-Oferta quede 
compíetamenfie resuelto este asunto en 
lo relativo' a la  propiedad de 'OS tenie-^ 
nos que dícba zona comprende, de
biendo aoompañarsé plano parcíe-Iario 
de la misma^ la eonformidad de los 
propietarios y el precio por unidad de 
superficie. '

Base 6 .a Los solares que se propon
gan deben presentar facilidades pa
ra  abastecimiento de aguM potables 
y  evacuacción de las superficiales y re
siduales, debiendo indicarse el modo 
y lugar de evacuación'.

Base 7.a También deberán ofrecer’ 
facilidades para d o tá rte  de energía 
eJécMcá para él alumbrado y demás 
servicios para Ape pueda, ser «neeeáar 

'• '■* '■ - ■■
Bas.0 8 .» No ádmitídas- bfer*

tas ?de terremM súíefós a seryMuiin r̂es
m  ífhejw Gá m aluaíera

otra clase que direc-ta o inteoctam er' 
te afecte a iá plena propiedad del so
lar, Gaso de existir servidumbre, se 
acompañaráo las oportunías autoriza^ 
clones para poderlas variar en forma"' 
que el solar quede jibre de ellas en 

• absoluto. Con el imismo fin se hará 
' constar con certificado del Registro de 

la Propiiedad que los ternenos ofréci- 
d'os- están iinscritos; en él y libres de 
toda carga.

Base 9.a El proponente o propo
nente de las ofertas que el ramo de 
Guerra acupte en dofinií-iva, responde
rá  persoinai y subsidiariamente a las 
r-eciamaciones que puedan formular 
los propietarios de predios coiindan- 
ies sobre servidumbres o cuaiquiéra 
otra cuesitión que pudiera afectar 
pleno dominio del inmueble adquiridó-.

Base 10. Las proposiciones serán 
admitidas en e*! plazo de treinta días  ̂
contados a partir del que se señale, eioi 
las oficinas del Gobierno m idtar de la 
provincia 3" plaza de Cádiz, consti- 
’tu3/endo previamente una fianza dtóf 
5.Ü00 nesetas por cada propóSíciéa 
presentada, la cuaj será devuelta a lós 
autores do proposiciones no admitiidas 
inmediaíamente después d»o hecha la 
adjudicación provisional, y al ant/Of'O 
autores de las aceptadas, una vez otar' 
gada la escritura de compraventa. Se 
presentarán cn pliego cierrado, firnur 
do y sellado por ef concursante, ce- 
■tregándose ai interesad'o nota tíc-l' rec 
bo- dle dicho pliego.

Base 11. Para examen é inforra.. 
de las praposiciones presentadas 
constituirá, bajo la premSra&ia 
General Gobernador m ilitar 'dé Gámz. 
una Junta de la que formarán part'^- 
como Vocales, el Ingeniero Comandru' 
to de la plaza, un Capitán "dél prope’ 
Guerpo y Comandancia, que ejccf-,;'. 
las funciones de S'ecreíario 010 la Jun-' 
ta; el Jefe de Sanidad m ihtar de ti 
plaza o un delegado su^m, el úo Intss- 
deneia y el Gomisario Interventor*óo 
la misma.

Base 12, En al día y hora prefija
dos p.ara término del " plazo de aa- 
misión se reunirá la expresada Junía 
y procederá, en presencia de los coa* 
cursantes (a cuyo efecto conc-urrirSfl 
por sí o por persona que debidamente 
los represente), a la apertura de lósi 
pliegos, confrontándose-por m e d io  de 
Índice o relación numerada, ^que púf 
duplicado ideberán contener estos, 
■docurnenlo.s que comprendo cada 
devo-lviendoso uno de los ejemplar^ 
del índice con la conformidad u obseT' 
servaciones que procedan.

Base 13. Dentro de las condicionas 
contenidas en las anteriores baseSr’̂f 
habida cuenta diei; precio de la .
dicha Junta, previos ios reconocíniiiíw 
los que. juzgue precisos sobro el tefí^ 
Ho para el estudio y comprobaóióá 
las proposicionés, formulará dietáaífí^ 
conci'^to y razonado, en» el qtie^pi^ 
ponga la proposición o proposiófóá^ 

•elegidas entre [as presentadas, o lácit- 
clusión de todas ellas por no 
las condiciones requeridas. /  .

Base 14. El dictiamen de la 
acompañado qe lás  irroposfcfaw ^#^  , 
(Sentadas, será remitido al 
neral de la Regiónj  ̂ quien a su ^  
Jios informes que esüme j
umiendo síuyo,, % to ra  al 

G uem t para %
opv*'



pr
“f  -Base 15. El raaio de Guerra se re- 
feerva el deirieeho a ’>a edeceión eo-miple- 
lamente libre entre las x->̂ "epe-siüibnés 
feesentadafs, pudiendo iŝ er des^^hadias 
lad’as. si irKingunía se considerara satiS'" 
iae to m , o acordar condicionatmenle la 
femisiéB' de alguna die ellas, señalando 

variaíntes o requisitos con los cua^’ 
Íes resultaría aceptable y eoncediendo 

efecto al autor .̂ .e la proposición un 
^azo* para aceptar o no tales condi-, 
^otnies.
r .  Base 16. iSi previos los trámites y 
lí^iínisitos legales fuese aprobadla la
f  impra de térrenos cuya adquii->áción 

Ppoiiiga la Gomisión, se comunicará 
aprobación definitiva al propietario 

1̂  propietarios'. Besde ese momento se 
Considerará que los terrenos pasan a» 
^er propiedad del ramo de Guerra, que 

..fehtrará en posesión de aquéllos, con 
lWos sus contenidos y pertenencias y 
libres do todo gravamen y servid'um-' 
fere, proccidiiéndose seguidamente por 

Jefe de Proprediades a formalizar, 
el autor o autores de las proposi- 

Mofaés- agraciadas, el -contrato de com '̂ 
' praventa, dentro de las condiciones de 

p ^ i o  y tdemá'S extremos señalados- en 
^  oferta, otorgáindose la  escritura en 
'̂ 1 jireciso plazo de diez días, a partir 
#0  la fecbá en que se baya comunica-* 

al propietario la aceptación- 
Base 17. E ’ importe de los terré- 

líos será satisfecho a  los Yended'ores 
M otorgarse la escritura o en la  forma 

se mdiique. De cuenta de éstos 
W in  los gastos de otorgamianto de 
^escrituras y el 1,20 por lOO de pagos 
^  Estado; ios de prim era copia y de- 
¿Lis posteriores a la venta serán de 

del Estado ein la forma que de- 
. -Irtiinan ''as diisposiciones vigeintes.

^  Madrid, 30 de Abril de 1920.— Yi- 
Itelba.

f  S^cmo. S r .: S .  e l  H e y  (q. D, g.) 
^  ha servido resolver que e] concur- 
éo de proposiciones de terrenos nece- 
fearios para ila construccMn de un cuar- 
j/el para la compañía de Zapadores de 
®ortáIeza de ila Base Navai de Gádiz, 
[que dispone el Beal decreto de 31 de 
Parzo próximo pasado, se ajuste a las 
jbases'acordadas que a continuación se 
inserían.

De Real orden ilo digo a V. E. para 
conocimiiento y demás efectos. Dios 

jgnaarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
90 de Abril de 1920

/.YILLALBA

j^0or 'Capitán general de la segunda 
l yitegión. .

pa/ra la celebración de nn con- 
de proposiciones de ténsenos 

i destuiodós M la construcción de un 
\wariel para la  compañía de Zapa^ 
dores de Fortaleza de la Base Naval 

-de CáiMz.
1.® Por el ramo d¡e Guerra se 

™  concur^  de proposiciones 
la  adiguisiciñn d^ los terríenos ne- 

^^aa?iíes üon #es^ino á la cpustrucción 
W ja ñ  ©uaftej[ mana la «compañía de 

-te la  1^8^ fíaval de üádii;, 
I-aa áe

u a  plano

rab en escaía die 1 :500» con curvad 
i  de nivel de m etre en metro, acompa

ñado. si e'S preciso, de una concisa Me
moria en la que se expongan y confir
men aquellas circunstancias que no 
quepa expresar claramente en el p la
no, y  la  oferta reducida al preciO' por 
metro cuadrado de terreno, haciéndo
se por separado cada una de éstas nun 
cuando sea uno mismo el proponente*

Base 3.“ Podrán admitirse proposi
ciones que comprendan varias parce
las limítrofes, pertenecientes a distin
tos propietarios, siempre que sea uno 
sólo el que haga lá proposición y que 
en ésta consté la conformidad do to 
dos ellos, debiendo en este caso ser 
parcelario ei plano que se presente.

Base 4.® Las condiciones a  que ha
brán de satisfacer los terrenos 'élégí- 
dos serán, en términos generales, las 
siguientes:

•a) Deberán estar situados en ex
tramuros, entre el límite de la zona 
única polémica de la plaza» la calle de 
Adriano y la carretera general y a cuatí- 
quiera de loe lados del paseo de Au
gusta Julia.

b)g Exterisión superficial de 7.500 
metros cuadrados con 50 metros de 
frente como mínimum y la profundi
dad que corresponda para obtener di
cha superficie.

c) Se preferirán aquellos cuyá for
ma sea regular, sin entrantes pi sa- 
ilientes muy marcados en su contorno, 
y que ofírezcan una explanación ade
cuada para la distribución y asenta
miento de los- edificios; entre los que 
cumplan estas condiciones serán pre
feridos lo® que estén liimitádo'S por al
guno de sus frente® por vías públicas 
o accidentes natulrales del terreno, ca
rreteras, caminoi® de hierro, etc., y 
será recomendable que el solar pueda 
ser fáciilmente ampliable si así convl^ 
niera a los interieses del ramo de 
Guerra.

d) íSuelo saneado ü saneable fácil
mente que se preste a una convenien
te evacuación de las aguas superficia- 
lies y residuales y un subsuelo que 
ofrezca sólida y  económica cimenta-' 
ción.

e) Situación sbleada y 'aireada, res
guardada en lo posible do la acción 
directa de los fuertes vientos reinan
tes y que permitan, dada la forma del 
solar, que los edificios puedan tener 
una higiénica .orientación.

Base 5 Si los terrenos .no están ser
vidos directamente por una vía pública, 
o ño existe enlace con lac aíretera más 
próxima, las ofertas deberán comple
tarse con la de los terrenos necesarios 
para la construcción de un camino que 
le una con la vía pública más inme
diata; la zona para establecer este ca
minó^ ha de ser de 10 metros de an
chura, por ló menos, y .es indispensa
ble que en la oferta quede completa
mente iresueilto este asunto en lo r e 
lativo a la propiedad de los terrenos 
que dicha zona comprenda, debiéndo 
acompañarse plano parcelario de la 
misma, la conformidad lio® propie
ta rio s y ei pirecio por unidad de super
ficie.

3a®e 6.® Los solares que se piropon- 
,gán deben presentar facilidades para  
abastecimiento de aguas potablies y 
evacuación de las superficiates y resi
duales* debiendo indioarsie el modo y 
lugar do evacuacióii*.

B-m  7*  Taitíblén dcajeráa
fapilidSdes píü?a d o ta í te  de 
léléctrica pará ¡el «Iuj9ahr#i y 
servicios para que pueda W  

Base S.*" No 
tas de terrenos sujetos a 
hrcs de paso, líneas eléctricas, ni msdi-' 
quiera otra que directa P indirecta^ 
mente afecte a plena propiedadi d #  
solar. Caso de exM ir serviduiJfiOTb 
acompañarán las oportunas autorím-j 
ciones para poderlas variar en 
que el solar quede libre de ellas én 
absoluto. Con e] mismo fin harál 
constair con certificado del EegiW o 
la  Propiedad, qué lo® terrenos ofreci
dos leáán inscrito® en é l y libre» 
toda carga.

Base El preponente o p?ropq®cn- 
tes de la® ofertas que ̂  # a m o ^  
rra  acepte définitiva» nespoñiteá 
personal y subsidiariamente a  las  r e 
clamaciones que puedan forpnito* 
propietarios d,e predios eoliniiaMes» 
sobre servidumbres o cualquier ¡otra 
cuestión que pudiera afectar a l  #l#BO 
dominio del inmueble adquirido;.

pase 10. Las proposiciones sieráa 
admitMa® en el plazo de treinta días, 
ccmtados a  p artir  del que se señale -en 
las oficinas dei Gobierao Militen' d:e üa 
provincia y plaza de Gádiz, co n sí^ i- 
yendo previamente una fianza det 5^®^ 
pesetas por cada proposición presen
tada, la cual será devuelta a  Ms 
res de píroposiciones no admitidas, in- 
ihediatameiite después de hec^a la ad
judicación provisional, y al autor o 
autores de las aceptadas, una vez dor-^ 
gada la escritura de compraventa. 
presentarán en pliego cerrado, firma’*’ 
do y sellado por ei concursant©, entran' 
gándolie al interesado nota dei recibo 
de dicho pliego.

Base 11. Para examen é informe 
de las proposiciones presentada®^ m  
constituirá bâ ^̂  del Ge
neral Gobernador m ilitar de Cádiz, una 
Junta, de la  que foounárán parte, como 
Vocales, el Ingeniero Comañdisñte de la 
y  Comandancia, que ejercerá t o  fen- 
clones de Secretario de la Junta; ql 
Jefe 'de Sanidad Militar de Ja plaza O 
un delegado suyo, el ée Intediéacia y 
e¡ Comisario Interventor de la mismá.

Basa 12. Eií el día y hora prefija
dos para térm ino dei plazo de adiíilsi&, 
se reunirá 1  ̂ expresada Junta y proce
derá, en prosencia de los üoncuimntej» 
(anuyo efocto. concurrirán por M o pqr 
persona que debidatnenfe los r ^ r é -  

^sente), a  la apertura de lo® pliego®, 
confrontándose, por medio de índice 
# irelación mtmerada, ^ e  por 4upl#,a- 
do deberán contener éstos, lo® idocu- 
miento® que comprende cada una, de- 
vólviéndose uno de* los ejemplares del 
índice con la conformidad u observir* 
eiones que procedan, v 

Base 13. Dentro de las condiciones^ 
'^contenidas en las •anterieros Imses y 
habida cuenta del prceio de la of€¿.*- 
Ca, dicha Junta, previo® los reconoci
miento® que juzgujc preciso® ¡sobre el 
terreno para el estudio y comproba
ción , de la® proposiciones, foirmuterá 
dictanren. concreto y razonado..en el 
que proponga la proposición -o ,prqpo- 
.mcione® elegidas -eiitee Ja® . p r e s t a 
das o la exclusión de todas 
no reunir las condúuQne®

Éa®0 .14. Ei dicia'meq:de ^  
acompaña:do de la®
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seiita^s,, será ;al Capitán go-
néral d© ta Hegión, (^iiieni a ;su  vez» 
-T>on ijiOiS informe.s que estime portinen'' 
Í09 y uniendo ei su3?o, lo hará al Mi
nistro d'O la Guerra para la r-esoliioion 
tleíiniiiva.

Baso 15. Bl ramo de Guerra se r-e» 
sórva el dereeho a ta elección comple
tamente libre entre la-s propo-siciones 
joresentadas piKliendo ser deseeiiai^s 
íodas» si ninguna :Se considerara sá- 
Jí'Sfacioría* o acordar condicionalon'enie 
iia ^drnisión de alguna de ellas, seña- 
laPao las variantes o requisitos con los 
cuales resultaría aceptable, y conce
diendo al efeo-to al autor de la propo
sición un plazo para aceplae o no ta
les condiciones.

Base 16. Si previos los trámites y 
requisitos legales fuese aprobaba la 
uonipra de terrenos cuya adqui-sioión 
pd’oponga la Gomisión. se comunicará 
Ta aprobación definitiva al propieiario.. 
o propietarios,

Besde ése momento se considerará 
.que los terrenos pasan a ser propiedad 
de»l ramo de Guerra» que entrará en 
potsesión- de aquéllos con todos sus . 
contenidos y perienenciast y libres de 
io»ddt..gravarnen y. servidumbre, .proce-  ̂
diéndosó seguidameiíte por el Jefe de 
Propiedades a formalizar con el au
tor o auiores de las proposiciones ágrar 

el contrato , de cornpraventá 
dentro do las condiciones de precdo y 
demás mÍA^emos señalados en la ofer- 
fta» •otorS’ándose la escritura en el prí^ 
Crso;-'plazo de diez días, a partrr de la 
iecha;.en que se haya comunicado al 
própieiario. la aceptación. .

Base.,17. B] importe de los terre
nos.: será -saltsfeeho a. los vendedoaes 
al otorgarse: la escritura (o en )a for
ma que se indique). De ouenla de .és
tos serán I0.S gastos do otorgarnienlo 
de. oscmluras y el 1,20, par'dOh de pa
gos.ai Estado;* los de prirnéra copia y 
demás posteriores a !a venta, serán de 
cuenta,de} Estado, en la forma que de
terminan las disposiciones vigentes.

Madrid, 30 da Abráp do 1920.—^Yi- 
lia lb á . . , ' . .

Éxcriio. &r.: S. M ;el Rey {q. D; g.)
se ha servido resolver que é] concur
so ide proipGsiciones d'e ierrenos nece- 
isarioé para ia  constriicción de un cuar- 
te] paa^a im r-egimiento de Caballería 
en Vaíenoía, qu-e dispone el Rea] d-e- 
créto de 31 de Marzo próximo pasado 
ID. O. nñnTero 74), Se ajuste a las 
ba í̂^s acordadas que a conlinuación se 
iri '̂'ertaQ.

Do Real orden to digo a . V, E. para 
m  oonoc.mi'ento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. E. mucrno? años. Madrid, 
30 de Abril de 1920

YJLLALBA 
Señor Capitón genera], de la tereéra 

Región.

Büses para la  ̂celebración de un con*
, curso de/ ^oposidm es^ de terrenos 

n<?eesmqs.! para' 4a' constTWcwñ. do\ 
'[oudríél, 'para ún rj^pm m itó

■ ramo d é ÍG h ^ ra ‘.¿e
ateo . u n . oqnom]í̂ p de propo:sioipinqs.i 
eqra la adquisidón lo6 iepeno® n d

oasarios, en la p)-aza de Yaílicncla, con 
desíinO: a la construcción de un euar- 
tej para aíojar un regimienio de Ca- 
Joaliería.
. Bítise 2.V Las proposiciones de te
rrenos comprenderán un plano gene
ral?, de escala de i : 500, con cuirvas 
de nivel de naqiro en metro, acompa- 
ÍD,an«dÍo, si es precáso, una ooncisa Me
moria en Ja que se expongan y confir
men aquellas , circunstancias que no 
quepa expresar claramente en' el p la 
no, y la oferta rcdwida al precio por 
unidad de superficie de terreno, ha
ciéndose por separado de cada una da 
las parcelas comprendidas* aun cuan
do sea uno mismo c] proponente.

Base.SA Podrán admitirse proposr 
Clones que coroprendan varias parce
las timítrofeos* perteneoientes a  diivei^ 
sos propiciar i os, con tal de qu e de sai 
reunión resuUe. un sólar de }as condi
ciones que se d'eia]ian. .en estas bases.

Baso 4A Las condiciones a que ha
brán de sátisfacér los'terrenos ofreci
dos en términos' generales, serán tas 
si gu lentes:
. a) Siiuación inmediata, Jo po  ̂
sibfl'e, a Ja  ciudad/en, el sector de Ja  
.•orilla dereolia del río, con vía franca 
de comunicación con aiquélla, prefi
riendo Ja parte rurai a aquellas en que 
.existan centros fabriles o,..industriales, 
.Si la disfaiKda ja/ía, m exced,iera 
dé' dos IHilónietro.s ■' será • circunstancia 
preferente que a suS; pTOxiinidadcs c,k- 
cule alguna línea.de .tranvías m haya 
GsLelción de Vía férreá de niucho mo- 
viniiento.

b) Extensión superficial no menor 
de 35.000. .metros cuadrados. >

c) Línea de fachada de J25 metros 
como mínimo.

d) Se preferirán aqu'ell>os cuya for- 
nia sea regular, sin .cniranies ni sa- 
iliieiites muy marcados en 'su  contorno, 
y que ofrezcan una explaimción ade
cuada piara la distribución y asienta- 
miento de ío.g edificios; entre los que 
ouanplan esías condiciones, será eo.n- 
dición indispensable que estén lim ita
dos por alguno.de sus frentes por vías 
públicaé, y será conéición recon'iignda- 
ble que el soiar pueda ser íácilniénte 
ampli-able si asi conviniera a los in- 
téneses dol ramo de Guerra.

e) JSuelo saneado que se presta a 
una conveniehie evacuación de las 
aguas superfiíCíates y residuales, y un 
subsirelo que ofrezca sótléda y ecoñó- 
mica cimentación. , ,

f) Situación ¿soleada y aireada, res- ; 
guardada en lo posible de la acción 
directa de fuertes vientos reinan^ 
les. y que peirmiía. dada la forma del 
solar. qi.ie ‘1o« edificios puedan tener 
Uña hi.ízíénica orientación. - ; ^

:g) Adfemás . d>G, las co nolición es q̂ ^
‘se especifican' en., éstas bases lo.s te- 
rrenofi habrán . de r-cunrr fias, condicio
nes establecidas por la Real orden de 
■.27 d'é Agosto .die 1918 (C. L. pii.m, 299>.

Base 5 / No serán admisibles _ loé 
terrenos: que sis hallón ,eñ .barriadas in- 

.salubres.' o en las que existan fábrica^ 

.0 almacenos que pr<3duzc.an emanacio
nes perjucUcialésp molestas, .ni aquo.- 

.l}qé...ffirinad'|:^,-po/v'y§rtedero^^^^ 
jyáh sido_. muladares, cpm.énlerlos 
{nido cüálqui^^  ̂ olyo.I^esítiño.que^ puoda. 
jlia,be.y sl(áo:,#iisá *idie .Íbí'ecQió.a>.a ..aJíe- 
;'I%'CÍÓp..déX :

.Base é /  je^ecialoai /con-
; dicioncs -

rio que eñ inmediaciones de] sos 
lar corra alguna acequia donde so pu*¿ 
dan verter los .aguas residuales, pr^ 
viamente depuradas.

Base 7.® También deberán ofrece» 
facilidades para dolarlos de agua p b í 
iabl0 ’ y de energía eléctrica para eí 
alumbrado y demás servicios para qu# 
pueda ser necesaria.

Baso 8.® Los piropo nenies de lafll 
ofertas que el ramo de Guerra ácép« 
te en definitiva, responderán perso'  ̂
nal y subsid-iarlamente á la-s recia-» 
macioues que pudiciran formuTar Ip¿ 
propietarios d.̂  predios colindante, 
sobre servidumbres o cualquier qtrá 
cuestión que pudiera afectar, a] pléppí 
dominio do} inmueble.

Base 9,“ Con este mismo fin Se hará 
conslar en ilas proposiciones que los 
terrenos están inscritos en el Regísir;^ 
de la Propiedad libre de toda carga, vj

Base 10. Las proposiciones seráíí 
admitidas en el plazo y término que sd 
señale en las oficinas del Gobierno MV 
iitar de la provincia y plaza, de Yaien-: 
oía, c-onstiíuyend'o previamente úr^i 
fianza do 5.000 peseta.? por cadla propOK 
s î'ción presentadla. Ja ciml .será dovuel^’ 
a los autores de proposiciones no a#  
mitidias inmediatámeúLe dospués jjcj 
hecha la adjudicación provi-siiohal/.-^ 
a l autor de Ja aceptada, una voz olor- 
gada  ̂ 1'á oscriiura do compraventa.. Béi. 
preseniarán en pliego cerrado, fimá* 
do y sellado por el conaursanie, cnir.^ 
gánd’Ole al interesado nota dei reciboi 
d.0 dicho pliego.

Basa 11. Para examen © informeí 
de las proposiciones presentadas/sé 
reunirá, bajo la presidencia de) Géi- 
bernador m ilitar de la p‘laza. Una J u p  
la, de la que formarán parte, comií 
Yoc-ales, el íngemero Comandante de l¡0í 
plaza, un Capitán doi propio Ouerp<í 
■y Comandancia, que ejercerá las fun  ̂
cionos ríe Becrelario do la Junta; ' eí 
Jefe de . Intendencia, el de Sanidad (f, 
un deleg'ado suyo y el éom m río; Iil-* 
terventor de la misma.

Baso 42. En el día y hora profijádój 
para término dé] p te o  de admisión, séi 
reunirá la expresada Jimia y p.rc>eede;«t 
rá, en presenci a de los concursantes ja  
cuyo efecto concurrirán poc sí o po  ̂
persona que debidamente' los repré^ 
sente). a la ap.erlura de Jos phegos* 
confrontándose, por medio: de Jndietí 
o relación numerada, que por duplican 
d'O deberán coníéncr é.stos/ ios doou'» 
montos que comprenda’ cada una d# 
volviéndose uno de los ejemplares de| 
índice con la conformidad u observáis 
ojones que proce-dan. '

Base 43. D entro 'de las condicionésí 
.contenidas en las anteriores bases. 
■habida cuénta de precios de las oleif 
tas. dicha Junta, previos lo-s reconóoff^ 
míenlós que juzgue precisos sobre 'tí 
-terreno pora e l  eátüdio y comprobáis 
ción de Jos proposiciones, fm'tnuitoál 
dictamen concreto y-.razonado en tí; 
-que proponga' tes
das entre las presentadas cv' la excio* 

'sión de todas ellas por no rennif Jaí 
condiciones •requerida’S,. - , ^
; Baso .4 4. El dictamen de Ja. Junjái 
.acompañado de las' proposiciones pW  
¡sentadas, será remitido a] Capitán 
.neral do la. Región, quien-.a 
íCOU Jos infenrm-eá que estime pertoW  
Jtics uniendo ei suyq, j e  boí*á,.alíMrH 
’ ni-^terjo ííe la Guerra iia>esóhici^n 
Vftefínitiva . .
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Base lo. ramo de Guerra se re* 
ea*va el derooho a la eleoeióuVoomple- 
;aíúeñt0 libre entre las proposiciones 
pm^éntadas, pudiendo ser desechadas 
todas si ninguna se éonsid'erase sa- 
üsfadton\% o acordar condiciónalmen
te la admisión de alguna de ellais/.seña- 
láíido Jas yáriantes o requisitos con los 
diales res^ultaiu'a aceptable, y conce' 
diendo al efecto, al autor o autores de 
ía proposicidnv un plazo para aceptar 
p>no ta te
■ .Baso. 16. Si previos los trámites y 
i^equiétos legales fuera aceptada la 
coiiipríi de- terrenos cuya adquisición 
proponga, la. Comisión, s« comunicará 
ía aprobación definí Uva a lo.s propie” 
itrios.
’ Bes'd e esc mom en Lo se consi d erará 
que, lOiS terrenos pasan a ser propiedad 
del ramo de Guerra, que entrará en 
posesión de. aquéllos con todos sus 
contenidos y perlGnGnc.iaSv y libres, de 
todo gravanien y serv idumbre, proce- 
tíiéndose seguidamente por el Jefe de 
.^ropiédádes a formalizar con el au- 
te .o  au tores dío lais proposiciones agra
ciadas, el/Contrato o contratos de com- 
pfayéiita. dentro .de las condicione^ de 
precio y demás extremos señalados en 
'las. ofertas.
- Base 17. . El importe de ios terre-- 

áib.í será saiit,.fecbo a los vendedores 
al'Otorgarse la escritura (o en n á  for
ma „^ue se ..indique). De cuenta, de és- 
tos)seráp loe gastos de otorgamienio 
dó^escri-teás y el 1,.20 por lOO de pa
gos a] Estado; los de prim era copia y 
dqinás posteauores a la venta, serán, de 
cucíiia ,del Estado, en la forma que de
terminan las disposiciones vigentes.
. Madrid, 30 de Abril de . 1920.—-Vi-

Exmo. Sr.;: S. jVÍ. el REY (q. D. g.) 
se har êtTVido nesol-ver que el concurso 
d f  proposiciones de terrenos .necesa-’ 
ríos para la construcción, de un cuar
tel.,para un regimieínilo de Arlillería 

en ia plaza de Valladolid, que 
lel Real decreto de 21 del co-’ 

luiente'{D. O. numero 90), se ajusie a 
íaa bases acoMadas, que a co.nlkuia- 
pióm.se jnsertan.

;.B,e Real oixien jo digo a V, E. para 
'6U conocimicnio y demás ef̂ -̂ctos: Dios 

a V. E. muchos anos. Madrid, 
Abril de 1920. ®

, ■ .VILLALBA, ,

Señor GapiLán, 
■fteigióh.

lera! de Ja séptima

'fioíes. para la celebración de un con-. 
: ^ekrso de proposiciones' de terrenos , 
'^úece^m os para la constriucción de 

para un regirrhiento. de 
ATtílieria ligera en tü píaia 'Va- 
llQ4glid, ' ' ‘  ̂ ;

-f Base Iŝ  Por enramo de Guerra se 
• abre \m  (K>ncurso d¿ propdsiciones'pa"’ 
rada adquisición de To;s terrenos 
sarios en Valladalkl* con déslino á laî  
coti^ttdccróií ée un'biiartel para un  re:* 
gTOlenlu Artill-eríá ligera.
":Baée’2.a ' ’Lá& proposiciones do 10“» 

un̂  p" ano general: 
en- eseaíâ de: r 500, con curvas de n  ̂
y*el /le metro en mG-íro. acor«̂ r5£̂ íi3óo

una conctea Memoria en ía que se ex
pongáis aquellas cíTcunstaneias que no 
puedan ser expresadas en e- plário.
> Base 3.a La« pjtxposicjones que se 
hagan c o m p re ín é e rá h p P e e ió  total 
del eoiar o nrojor el precio por unidád 
de superficie. -

Base 4.® Podí'án admitirse Tas pro- 
po-siciones que comprendan varias par- 
icel-a>s. colindantjcs pertcíntécicnítes a dis
tintos propietaifios, siemjoí^e quíe> su 
exteíneión total se báíT^l&omprendida 
en los límites fijados en el apai^iado B' 
de la base 5.®, siendo requisito indis- 
p̂ e»nsabl*e que en oí ofrecimianTto cons- 
te de una manera expresa la aquie.^- 
cencía de todos los interesados. En el 
caso previsto .-en esta base so presen-* 
tarán con la oferta ios plaaios parce-' 
■jarios.

Base 5.® Las condiciones que ha
brán, de reunir los terrenos ofrecidos 
¡serán jas siguí-entes:

a) Situación inm-ediata en lo posi- 
bte a la ciudad, con vía de fácil comu- 
nicacióin! con ésta, prefiriéndose los que 
e^ién dei lado de olla con respecto a la 
y ia  férrea de la Compañía del Norte, 
así como tos situados en ja parte rurab 
No serán admitidos los que hayan sido 
formados por vertederos, que hayan, 
sido muladares, cementerios o que es-*' 
tén eil lao lnmediációnes de  ̂ 'actual y 
los que hubiesen iepiido -destino que 
pueda ser causa de infección o, aíie- 
ración del subsuelo. ,

- b) Exticnaión supérftcial míinlmá dé
60.000 m-ctros cuadrados y máxima do 
90,000.

c) Se preferirán aquellos cuya for- . 
ma sea regular, sin -eníráhtes iná sar i 
tli-entes muy marcados en su contor
no, y que ofrezcan una 'explanación 
adecuada p a ra 'la  id-istribución y asen- 
iamiicnto de tos edificios; entre loo que 
cumplan estas e'Ondici»es>, serán pro- 
ferióos los que estén limitados por 
algunos de sus frehies por vías pú
blicas o accidentes naturales del te- 
^rreno, carreteras, caminosVde hierro^ 
canales, ríos, etc., y será recomenda
ble que C'l solar pueda ser fácilmente 
ampliable, si así conviniera a  los ,inr 
tereses del ramo do Guerra: 1

d) Suelo saneáidó o ' saneable fácil- 
taetnie, qm» se pi'osie 'a  una convenien
te evacuación de las aguas superficiales 
y roskiuales' y un subsuefo que ofrez
ca sólida y ecGnómica"cimentáción. V
• e) Situacfón sotoáda y  aireada, res
guardada en Jo posible de Ja a-í^ón di- 
recia m  tos fuerte^i vieñios feinántes, 
y que permita, dada da forma éel so -: 
Mr, que los ed'ificioisi puedan teniier una 
higiénica orientación.

f) Además- de las condiciones que se 
.esp^ifican en *0̂ 139 bases, )o& terrenos 
habráai» de reunir las establecidas por 
’ la Real orden de 27 0*0 Agosto de 1918 
(O. L. número 239).

Base 6.® Si los tei’renos lio están 
servidos directamente por una vía Pl̂ - 
bltea. ó /no exi-sie enlace con la cárré-*; 
ierá más próxima, Jas ofertas dcberáp 
compietarse con las de tos terrenos ne
cesarios para Ta ooiisirucción d e ' m  
camina que le una con la Via pública; 
más imediataf para estábl*ecer
este camino ha «fe ser de' 10 íñettnsj^ác: 
anchura por to menosV y cbiídiCTón 
todi^ensabíe eh la o te ta  quf®> 
cointotoiamenfe r e s u lt o  éste  aAiinto fn  
lo relativo a Ja propiedad de^os teri^' 
ti{i^ mm  dichá zona oe*.

biendo acompafiai ŝe plaiío parcteüari4 
ide M Mt
propietarios y preció por unidad! d» 
superficie. v '

Báse 7.® Los solares que se propon
gan deberán preservar faóilidíwle  ̂pa- 
'ra ej abasiecimiefnfto dé aguas potMile» 
y evacuación las superfikñales y ito- 
isíduales, debiendo isudicarse el modo, 
y lugái" de evacuación, aéf eomo .tam-i 
hién completarse M oferta con )a__dei 
los tórnenos necesrios para el pa^xfej 
tuberías y conductos necesarios, sThan' 
de atravesar para ello propiedadie»-: 
pariicuJares, fijándose effi' un metro dP* 
anchura la faja necesaria  ̂ y proco- 1 
diéndose, respecto a estos teâ renĉ , eí» j 
forma análoíga a la que para los camr 
nos indica-ia base 6a  

B ase 8.® Támbrén deberán o f^ e r , 
facilidades para dotarles de en&gía; 
eléctrica para el alumbrado' y demás 
eervirios para que pueda ser ínece^- 
ria. En e] caso de que las líneas de 
transporte eléctrico .no pudieran 
por carretera o caminos m'iHares por ’, 
hallar se el terreno ofrecTaí): alejado (íc' 
tos puntns de acometida, eli própoíreisr 
to presentará, aoompañainóó a la suya,, 
la aceptación de los dueños de los pñê  ‘ 
dios a quienes afecta la sérvidíumbre;' 
fto transporie de óñergía eléctrica o ’, 
jas <toaiídició que ise obligan
acéptár la imposición de la servi<Étáf* 

.'bre.;.:' i- , j'n
Báse 9.® No serán admitidas 

ofórtás de teirenos sujetos a serviíáom- 
bres d'e paso, acequias die itogo, óafta- 
das (cabañeras), descansadjcros, abrĵ  
vaderos públicos, líneas eléc-irieas 
eualqtitoi' otra que directa o indirec*» 
iánmte afecte a la plena pro£i^a«l 
del so'ar. Con el mismo fin se‘ nará 
oonslar eocii certificado del Regisíío de • 
la Propiedad que los terrenos o#eoi-; 
dos están inscritos en éí y 
ttoda carga. Caso .00 ¡exigir sea îdamrl 
bres, se acompañarán' las oportuna:»! 
autorizaciones para poderlas variar ’e«i 
forma que. el solar quíede libre de ellas í 
encahsótoto.

Base 10. Él proponente o propor* 
hénies de las ofertas que el ramo de 
Guerra acepte en d^mitiva, respondfe’ 
rá perso»Baí y subsidiariamente a 
reclamaciones que puedan 
los propietarios presos omihcfó '̂ 
tcg sobré se r̂vidumbres o cuafqpT#, 
otra cuesíUón <fue puétea aféete ai 
pleaiü dominio del inmueble aáquii|ido.

Baso 14. Las proposícione& se i^ ;  
âdmitidas en el y iérminó quó*se 

señato, en ol Gobierno imlitar de la 
provinci a y plaza de Vallado lid', con&ti*̂  
tuyeiido previamente una fianza (5e> 
É.ÓOO. pesetas por cada proposieión 
presenladaj la cual será devuelta a los 
autores de proposiciones no admitírdas 
inmediataanente de^ués d»e liecha la 
adjudicación provi^onal-, y al autor o 
autores de Jas aceptadaws, una ve  ̂olor- 
.gada la *G;6’crite>a compraventa. Be 
.presentarán en-pii^o cerrado, ñitoav 
do y sellado. en
tregándose aJ mieresado nolá ífél reci
bo de dicho pliego.
- Base 42. Para examen e informe 
fde JavS prOposicioneis presentadas; se 
'ieónstj,ku'rá. baíó la presidencia déí Go * 
bernadór tnitór de la plaza, una . jún

ate» die ia qué fOf .narán párté, coi^  
cales, el íhgéniero • GojmndSanto % 

j misma; un éapHán propio Guerpo: 
i V '^4anoia:‘ oue ©Jéfceii?4' u-is
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cion-ea d*0 Secr-^toi^ <5‘© Ta JuntaT b1 
'sFefB 4í© iSamda4 de la p t e a  e  un dele
itado eiivo, ed ^  ínteaderoia f  el Go- 
misario In tm ^en te  ée  la ipaisma.

Baso 13. En el día y hora prefijar 
ílivs para ol iérmátio plazo de adr- 
misión se i^eunirá la expresada Junta 
y proeoclerá, en ipreseneia de ,lo,s oon- 
euosantes ,íá oiiyo eiteeto ooiieurrírán 
p®r sí o< por persona que debidamente 
te .rep resen te ), a )a apertura de kxs 
i>liep;‘os, confroniándose por medio de 
Jndiee o relaeidn numerada, que por 
/duplicado d!e}3erán contenfer éstos, los 
doeiTmento,s que eoiuprohcle cada una^ 
dievoiTiéndose uno de los ejiemplares 
deli índice con ia conformidail u c>bser* 
:serTaciories quo procedan.

Base 14. Dentro de la^ concHc/iones 
oontenid-as en las antériores bases, y 
liiab'id-a- cuenta dei precio ide la oferta, 
dicha Junta, previos ios recohocímieir 
t e  qrie juzgue precisos sobro 'e-l ierre--' 
no para el estudio y edniproMciáni de 
las prTjposkiones^ foiTíiuiapíi diítamon 
eoncrcío y razonado, en el q'ue pro* 

ta 'proposición o proposiciones 
las presnníáclas, o .la ex- 

todas ellas por no reunir 
t e  condiciones requeridas'.

Baíse i'5 .. E i dictainen ée 'a Jurda. 
.acoTwañad'o de bis propesicioü]*'-.'" ]'-ro- 
.S'enta*das. será remilido al Gapikín 'te
ñera i do la Reglón, Cfaieii, a su ' ’r.z. con 
los informes que ostln-ie periinontes y 
uniendo el suyo, lo hará  al Ministerio 
d‘e la Guerra 'para la rasoiucióii defi- 
n itim

Í6. El ramo ée Guerra se re- 
«Brva el derecho a ’a etección comple*  ̂
í^n^n4@-'Hbre entre las proposieiones 
p resiéntate, pudiendn ser desechádas 
te ta s  si ninguna se considerase satis- 

■ feeinrfa, o acm-dar condicionalmente la 
'¿dimisión de alguna de ellasv señálando 
itasi varlaTites o ’̂ equisdos con los cim-’ 
.les iT'SulíaríD accplable y concediendo 
al efí'Mn pl iu’tor'\']c la proposición un 
p'ozr pc’M íU'-piar o o# tales co-ndi-
■c i n.OiL'S.

Ik  Si previos !o5 ''rárnites y 
requvifos legales fiies'-'; apiaVDada la 
lOOmpra de terrenos cuya adquisición 
3orcipfM>c;a la Comisión, se comunicará 
la sq'>robación definitiva a] propietario 
>0-pro  pipetar i os. Desde ese momo ato so 

que los terrenos paijan a 
pi’opioá-ad Reí ramo de Guerra, que 

onirará en posesión de aquéllos’ con 
iodo-s -sus ooTitenidos y pcríonencia-s y 
libro- de lodo gravarneu y servid'um- 
1?rc. ? 5 r o C'-.ú i (' ir ■ r> e s c g' • ’ 1 a m. en i,e p or 
él Jefe de Propiedoues a formalizar, 
con p¡ m io ’r o m io rm  de lus uroposi- 

agraciadaé, oí contrato de com- 
fO'uv :ta, denlro de las condiciones de 
.piz' . V 'üiciná.s extremos sefialad'os' en 
'n ' 'oa, otorgándose la escritura en
el r  d ',0 plazo de diez días, .a partir 
de ó ]jc en que 'se haya eomiiojica-’ 

,u' ’ un-etario la aceptación.
r>‘ -  ̂ ; R. El importe de t e  térro-'

. '^;Oi=Je-'ho a t e  vendedioros
i ;i escritura o -en la forma 

i cae. De cuenta de éslOíS

Exemoc Sr.: ¥i^ta la tetancia pro
movida por Benito: Oobo Fernández^ 
soldado de la Gomandancia de Ingenie
ros de Ceuta, en splicitud áe que le 
sean devueltas 2oQ pesetas de las 750 
que ingr esó para la neducción del tiem
po del •servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 27;i 
de la vigente ley de Reeluíamiento,

S.’ M. el Rey (q, D. g.) s'e ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo- 
sit-ada?. en la Delegación de Hacienda- 
cíe la provincia de .Santander, se de
vuelvan 250, correspondientes a la car
ta de pago número 19, expedida en 29 
de Diciembre de 1919, quedando satis
fecho con. las 500.restantes el total de 
la cu o la militar que ócña la el artícu
lo 2-67 de la referida ley'; debiendo per
cibir la indiead a >s uma - e l indiv iduo que 
efectuó el depósito o la persona apo
derada en formo legar según dispone 
Ci .artículo 470 d-c] Reglamento dictado 
para la ejecución: de la ley de Reelu- 
tamrento v

De Real orden lo digo a V. E. para 
s u c o ó-' c j rn i en lo y de m ás e fec tos .D ios 
•guarde o V. E. muchos añOiS. Madrid, 
b  de .-\bril de 192.0.

yiLLALBA
Señor Go mandan te general de Ceuta.

qr ’ 
ser }. rv i-O'S d'9 otegami-eíiitto de 
r-r,u ;ra>  > 1,2^ por 100 'de pagos

1'^iuho, ,]ô <-de prim era copia y Re- 
'mr'D pf)«site3''rore3 a la veMa iseráíi .-de 
'U-,'eVa 'd-il Estado cin- la.forma que de- 
ter n'-. na a -ps dilspe^icioBee vi-gefete. .‘Mrdrid, 30 Abriiy -.de 1̂ 20*—¥i- 
Uudha,

Excmo,- Sr.: Vista la instancia que 
V. E, cursó á es’tc MinisferíoRpromovL 
da por Pedro García González; vecino 
de Santa íiíaría d|e llivarredonda, pro
vincia de Burgos, -en solicitud de que 
la sean dQvudtas EÓGO pesetas de las
3.000 que ingresó para la reducción del 
tiempo del Roryicio en tilas de su hijo 
Severino García Diez, soldado del Re- 
gimi'ento^ €azad>ores d-e Alfonso XÍII, 
24 de Caballería, por tener concedidos 
los beheílcios dól artículo 268 de la vi- 
génte ley de Reclutamiento,-

B. M. el Rey" (q. D. g.) se ha servido 
áisponer que de las 3.000 pesetas de- 
positadasrén la Bfelegación de Hacienda 
d'c la provincia de Burgos, se devuiel- 
van 1 .000, eorrcspmidieníes a la parta 
de pago número 66, expedida en 16 de 
Diciembre de 19-19, quedando satisfe
cho con las 2.001} restantes -el total de 
la cuota militar que señala el artícu- 
•io-268 do ia referida ley; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito p la persona 
■a.poderada, <en forma- legal, según dls- 
ponh el artículo 470 diel Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento*.

De Real arden lo digo a Y. E. para 
,su conotimlento y demás efectos. Dios 
guarde a Y; E. miifeckos año-S; Mad'ríd, 

AbrR^de'l-fiSfiv y: . '■
YILLAI^A 

'.géilor Gapítón igémráj He-

Excmo. Sr.: Vista la instanoia pro
movida por Justo Barco García,, vecino 
d;e Yebra, provincia de Guadalaj.araj 
en salicltud de que. lie sean devuelita& 
las 1.690 pesetas que depositó en la 
Dedegación de Hacienda de la provírir 
cia de Gil adala jar a, según carta de pago 
núm'ero 84, -expedida -en 24 de Diciem
bre de 1919,. para reducir el tiempo da 
servicio, en filas ele su hijo León Barco 
Gómez, soldado del Regimiento de In- 
íantería .Ceuta, númiero 60; teniendo' 
en cuenta lo prevenido en el artíou-i 
i o 445 del Reglam-ento para La aplica
ción de 'la  ley de Reclutamiento, qu0 

, excluye a los analfabetos de los beaeft- 
cio-s de la i'‘educ-ción del tiempo de se-r- 
vicios en filas,

S, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
-resolver que se devuelvan las 1.009 pe. 
setas de referencia, -las cuales picrcibi-f 
rá el individuo que lefectiió el depósi
to o i a person.a -apoderada en forma' 
legal, según dispone el artículo -470 del 
Reglamento dictado para la, ójiccución: 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y cLemás -efectos. Dios 

, guarde a Y. E. mu-chos'-años.. Madrid, 
2^ de Abril de 1.920.

VILLALBA,: 

Señor Comandante general de Ceuta,

1

Excmo. Sr.: Yísla la instancia pro
movida por el recluta -del actual reem
plazo Gásto-r Almogucra Montero, veci
no de Torrijos, provincia- de Toled-q, 
en solicitud de que le -sean devueltas- 
las 509 pesetas que. depositó en h  De-- 
Icgacion d'e Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 23^“̂ 
expedida en 17 de Febrero último, para • 
reducir el tiempo de servicio en fila.% 
y teniendo en cuenta que el referido 
ingreso se verificó después: de expira
do el plazo que señala el artículo 27A 
de 1 a i ey d e Rec lut arniiento,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidó 
resolver que se 4e"'»"helvan las 500 pe
setas de referencia.; t e  cuales percibi
rá  el individuo que (efectuó el depósi
to o la persona, ap^oderadia -en form i 
legal, según dispone el artículo 470 dtel 
Reglamento dictado para la ■eji^cuoiótí 
de .la ley citada. - *

De Real orden lo-jdigo a  Y. E. plari 
su conocimiento y demás efectos. Dioflf 
guard'e a Y. E. mucho.s áño-s. Madri-df 
29 dé Abril de 1920.

YÍLLALBA

Señor Capitán generai de la primerJ 
Región. :

Exc-mo. Br.:- Yista la instancia #r6N 
mavida ; >r Jpsó Lópéz E e raán te , 
é^éú  4ei Raeteiíenlo do lafanterta



iJaceta de Madrid.-Núm. 132 Mayo 192U
: X h  núnieTO 9, «en S'olioitud’ d e  qpiae í e  

isean d e v u e lta s  5-00 p.e©et'*si d e  I m  iiOOO 
g u e  in g resó  p a r a  la  r ed u c c ió n  d é l t ie m -

• plD del servicia en filas, por tener oon- 
cedidos los beneñcios del artículo 271

■ de vigente ley dfe Recluiamienta,
- S. M. el Rey (q. D. g.) s:e ha servido

■ disponer que de las 1.000 picsetae depo
rta d a s  en la I>eiegacióD de Hacienda

la provincia de Sevilla, se devuel-
• -van 500: correspond'ient'es a las cartas 
-p-e pago números 246 y 181, e's:pedldas 
 ̂ ')en 11 de Septiembre de 1918 y 9 de 
"Septiembre de 1919, quedando satis
fecho con las 500 restantes el total de

‘ ta cuota militar que señala- el artícu- 
267 de la reíferida ley; debiendo per-

- ¿ ib ir  la indicadla suma el individuo 
ique efectuó ei depósito o la persona 
ápoderroa en forma legal, según dis- 
'pone el artículo 470 del Reglamento

; jálctado para la ejecución de la ley áe 
 ̂ Reclutamiento. .
H 3>e Real orden lo digo a V. E. para 
,'SU conocimiento y diemás' efectos. Dios 
guarde a V/ E. muchos añOiS. Madrid,

, 29 de Abril de 1920.
’- 'i ' ■ YILLALBA

; geñor Capitán general de la segunda 
Región.

’ REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. >Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) se 

^^§ervi.d!o disponer que quedien anula- 
^pos,-por hr^er sufrido extravío, los 
|3o^m-entos ' q m  se expresan en la si- 
/^ ien te  nelaoión, ptertenecienles a los 
ftií^ividuots que se indican, aprobandfo 
ial propio  ̂ tiempa que las AutoriGladles 
^ l i ta re s  hayan di'^'uesto la texpedicién 
ite pases por duplieadd a Jos quie perüe- 
Ó6t>en aj Ejércltq, y de certific-ados de 
Iservicios a los licenciados absaluios. 

 ̂ {Véase cmexo mim. 2,)
De Real orden lo digo a V, E. para 

su conocrmienio y demás efectos. Dios 
{guarde a V. E. muchos años. MadHd, 
144 de Abril de Í920.

VILLALBA
.Señar..»-

rigiendo, debiendlo pasar a  ^  p^rfio- 
nales lais remuneracionea que, w n  él 
coao(epitQlte suelídtoi % u -
ran en dficha plantilla, para lo que ée 
hace necesario' fijar cH sdstanaa de M - 
censo de los funcionariOiS en activo y 
regular al de doiación de los excééeñ'- 
tes que reingn^i^^Ji en el servicáo ac
tivo. A este fin, '

S. M. el Re y  (q D. g.) se ha síervidio- 
disponer:

Primero, En to-dos bps casos d!e pro- 
duociión de vacante o aumentós en la 
dotación, ascendierán al sueldd o gra
tificación inmediatos lo s  Inspectores 
que figuren a  la cabeza d a lo s  grupos 
sucesivos da sueldo o graíaficación in
ferior.

Segundo, A los efecios del artículo 
anterior, se formará un Escalafón, que 
se rectificará iodos los años len 31 de 
Diciembre, con t e  Inspectories provin
ciales de Sanidad, agrupándote por el 
sucM^ o grartificaolón que disfruten 
los activas, y por el sueldó o graílfi- 
cacáón que hayan disfrutado t e  exce
dentes; o rd e n áM b te /d m  díe cada 
grupo, por el orden qu«e figuren en el 
Escalafón general dier Cuerpo, a que 
se refiere ei artíeuílo 4.® d^l Reglamen
to de Inspeotortes provinciales de Sa
nidad de i  5 de Junio do 1912.

Tercero. Las plazas vacantés segui
rán  cubriéndo^ en ía forma precep
tuada en el artículo 6.o del citado Re
glamento.

'Cuarto. Los excediente que rein
gresen en el servúcio activo, Ío harán 
con la nemuneTación que les eorrespon- 
da con arreglo a su número en el Es
calafón: de ^sueldos o gratlfieaciGn^ a 
que se refiere d  artíctÉo 2.®

De Reaa orden lo digo a V. I. para 
su conoeimiento y efectos expresádo?. 
Dios guarde a Y. L muchos años, ^ía- 
drid, 6 de Mayo de 1920.

BERaAMIN 
Señor Inspector geríeral de Sanidad'.”

M STEIUO SE LA COIERNAaON

; fiabiéndiose absci'vado^un error de 
Oopia cjn. t]ia Real orden publicada en 
w Ĝ-ageta de ayer, se reprodbce de- 
bidámeoiite rectificada:

“REAL ORDEN 
limo. S r .: Habiéndose eáiabiecidó 

por la nueva ley de Presiipueístos del 
Estado la plantilla única del Cuerpo 
de ,Inspectores provinciales de, Sani- 

han dé las asighacione©
a t e  plazas con arreglo te 

/'ificaxdión por orovinciaí? que venía

r REAL ORDEN
f limo, S r.: Con el fin ée ■evitár que 
I sufra quebranto te normal función c!o 
: Direccton general, por ci aumento

coneiderable'que' ha *0xpor.imentar 
: 6í despacho die t e  asuntos .oonñadios a 

la misma oon Arj moviiideiik) ele las es
calas ele los Giierpos de Yigikricia. y 
Seguridad, diermdas de las nuevas 
plantillas incluíáas en la ley de Presu
pueste© de 30 áe Abril úIMino,

S. M. el Rey (q, D̂  g.) ha tañido a bien 
autorizar a L para quê  con cij uso 
c3e ost-ámpilte, pucída4tepactor te.fima 
eovtéspméímie a aquaüos movimioi^ 

-.te, y  a /teten cte ,,;ap tand lén d ^  
te presento autorizaeióa concMte á 

: este y únim  efeotai

Ite  o rieh  lo  d í ^  a  1  
su y P t e
guardfe a V. I. mucihOiS afips. MadM^ 7 
dé Máyo de Í9j20.

Señor D ireo te  g ^ e ra l

ilH IS IE R IO  n s m c c i o i  
PUBLICA y  BELLAS ARTES. /

REAL ORDEN
líimo, S r.: Con obieto ée q̂uieí ¡m  

c íó n a r t(^ id ^ é n 4 ie ^ ^  d i  eifté IBiM c'- 
rio, que lo dfesi en, Siempre que exiéU:i 
razonas que justifiquien su ias4QÉenfCia, 
puedian concurrir a t e '  sesiones éeí^ 
Congreso Penitenciário de B tárcélo^ a

S. M. el! Rey (q. D. g.) se ha sewldo 
disponer: • : '■

1.® Que se autorice a t e  funciona- 
rioís dependientes de este iTMáterl^; 
para que puedan concurrir a  dioh^ 
Asamblea en t e  casos en que geaa |>a- 
nentes de temtais; o êistén 
c«grieai®las* ' - ;

2.0 Que a* fa aulorizaeión m  í^anice-; 
de siempre que cil -servicio púbiyica y i 
iíSís neoesidades de te enseñanza ilo cou-' 
sientan; y

3.0 Que eetá auiariza(^.6n síéle se!: 
conc'ede por el tiempo q^e teis 
¿esione^  ée^ (Gongreso,. que 6'crá desdo 
el día 12 al! 19 dei presetá^e me®, y f  o í 
8; ncécsario pana el viaje de hite y,

 ̂ . '
Da Reaí arden Jo diigo a ¥ , í. |>«« 

m  conocimiénito y ef celos, D te  gulerde 
a Y. I. inuícábos añós, Madrid, 19 da 
Mayo de 1920.

EBPABA ■;

Befíor S ubse  creí arto ée este MinMerlo,

MINISTERIO DE ABASIEaMIEHTOS

REAL ORDEN NUMERO 220,
limo. Br.: Yisto el informe emitida 

jpor -al Cbmilé áeL Tráfico Marítimo en' 
eump^im-iento a  lo d ispu^io  ¡en Real 
orden <I8 2S de Sapliembr-e última, y  
tcn ted o  en cucTita que t e  íleies en te- 
línea de la Argentina no han sufrida a t  
toración en el pasadlo mes, i |

S, M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a;lHerií 
disp-oner que para la^ importaciones d a  
trigo que se realicen en biiqu'as quei 
salgan, de f^pafia  en ei mes de Mayo y: 
requisados, este servicio, <x?’ntiüúe 
m  Vigor el fíete dé 145 peseta® íoneía-^ 
da, ha r t g t e  on eli mes 

De Rea! oréen Iq digo a V. t  p i r t  
mi coTrOcdniteto v- e ferte



' , . s |

Gacetá de Madrid.-Hwnf,
Dios guárete a y .  I. miclios afios, Ma
drid, 8 de Mayo de 192.0,

PV A„
R. DE VIGUR!

Sefior Prasáidente del Gojaaité.de W /lete  
Marítúno.

A D I ilS T M C I O H  C E N I M

MimSIEB» JE ÍBlCia 11USIIC14

úm E G m o m  g e  l o s  e e -
m sw ñ Q B  Y. B E L  m o T ñ m m o

CmCXJLAB V' -
Ylsta ilfa soljcjlud en que D. Sautia- 

go Mió, como apodcracTo de.Ia Oom- 
pafifa Traasnied'jicrrónea. pide se 'acla
ro el art. 15ü dei vj.genlo Hegiamento 
p'ara la  organización y rógiinfiñ del 
R.egistro mercantil, en ío re] a ti yo  a ía 
exigencia, para cada viaje, de un nuevo 
cerUíicado de propiedad y oWigacinnes 
de] buque: ^
• VMos los artíéiiio.3 580, números 7, 
3 y 9; 582, 583 y 6i2 de] Código de 

50, último párrai’o, cleí R e-’ 
gí-amento del Registro mercan IH de 2d 
ele Diciembre de 1885; 3, i i ,  17, 24, 33, 
34, 35 y 45 ée ia ley de Hipoteca na- 
,'al de 21 de Agosto de 4893, y 455, 459' 
/  eoneordiantes del título ,VI del Heglá- 
m-rnto d'el Registe mereánii] d¡e 20 de 
Beptienabre último; y

.-Considerando que el cumplimiento 
de la óbligación que, según la primera 
de) art. 642 del Código de Gomerci-o, jg  
inlioa^ente ¡ai cargo de Capitán de. un 
buque, de tener a  bordo la certifieaGíón 
que acredite la propiedad de] mismo y 
todaj3 las obligaciones que basta aque- 
Ha fecba pesaran sobre éí, no.requiere 
que este^ documento se. renueve mien- 
Iras no se hubieran practie'ado nuevos 
núentas, ni mucho menos que se irro- 
(uo & los aiunadore.s las n7bj ŝti.£̂ 9

perjuicios que suponen proveerse ,de 
aqueiia e er lilieación negativa^n iaiia l 
o quincenalmente^ coríio ocurriría si 
tuvieran que pedirla en todos ios via
jes de cabotaje y gi’an oabo'iajé:

Gonsiderando qué nadie má.s inte- 
resadó que el propio armador en reno
var la certificación que deben líévar a 
bordo sus buqués, siempre que so ha
yan pr;^ ‘̂t.icado nuevos asientos en la  
inscripción de los mism/os en el Regis
tro mercanti}, siendo, por otra parte, 
eumanienie fácil' duráitté los indie-ados 
viaj*es que, en .caso de ena,]enaclón o 
.gi^vamen, pueda el comprador o  acree
dor proveerse do una certificación de 
feclxa corriente que acredite la libertad 
de cargas de la nave:

Considerando que fínicamente en los 
Viajes do alltira procede exigir que el 
buque se provea de nueva certifieación 
del R(3gislro mercanlil, porque, aleján
dose de la madre Patria y pudiendo.ne
cesitar en el exlranjeró verificar algún 
acto jurídico, para gravar la nave, con
viene que lleve el expresado documen
to de fecha lo rnás reciente posible, lo 
cual no excluye la posibilidad de que 
tampoco en este caso se consiga el ob
jeto que .so propone el Reg'lamento al 
estalúocer ese precepto, porqub des
pués de haber emprendido el viaje ha 
podido el propietario establecer nue
vos gravámenes sobro el buque- 

S, M, el .REif (q/D, g.-) ee-ha servido 
disponer que; so entienda aclarado el 
ú r  tí culo 459 del ;^jgenle Re-glamentp del 
Registro mercantíTen él sentido de que 
la obligación' que impone de proveerse 
de nueva certificación en cada caso se 
refiere ■unicamento. a Jos viajes de na- 
y egac i ó n de altu ra ,' qu ed and o excep lúa - 
das (Je tal precepto las navegaciones de 
cab(>taje y gran cabotaje, sí bien que
darán obligados ]m. guques dedicados a 
las mismas a 'renovar las certificacio- 

.nes. -siempre que so hubieren practi
cado con posterioridac!, en los libros 
del Registro, asiéntos que les afecten.

Do Real orden, coimmicada por el 
señor Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digo a y . I. partTsu conocimiento y el 
de los Registradores mei'cántiles con 
Regísfro de buques en ese territoriov ¡

Dios guardo a V, I, muchos 
Madrid, 29 de Abril de 1920.— Direc-i 
tor general, Julio Fournier.
Señor Pi^-sidente de la  Audiencia ten 

riritorial de..«

B m E C Q iom  B E M E rn t b é  
SBOÎ ES .

REGTIFICIAGIÓN I

Publicado en Gaceta de Maúiíiií 
de 5 dél coriúente, el escalafón déí 
Cuerpo de Priisiones, y habiendo-isidoi 
incluido por erroiv m ateria l de co  ̂
pía, eoTL el núm ero 9 de lo-s Direa-í̂  
lores de te rce ra  clase, D. Antonioi; 
Jim énez Moya, el que diebe figurarj 
con el núm ero i dq los. Subdirecta*.. 
res de prirnér-a clase, en ■ viriud det* 
hallarse  en situación  de excediente,'  ̂
es. ta Di r e-cc i ó n ge me r al h a d i sipu é&to 
se rectiüqu'e dicho error en la GAci^ 
TA DE Madrid, debiendo ocupar e\ re? 
íerido  Sr. Jim énez Moya ol número! 
limo de los Subdireotoros de 'primeraj
'Cflase» X f

Madrid, 4 0 de Mayo de 4920.— 
D irector general, Jo^só D. GurdoyéSjj

j i m i i i i i ®  iS' i s s f i c c c i s s  m m i
. ^ r B E tllA S A III S

m  E M S E m m m  í

RECTIFICACIÓN . ;

Habiénd'ose observado varios erroareí 
al aparecer inserto en la Gaceta el 
Escalafón dél Profesorado da Ja Es-i 
cue la ' da Estudio» Superiores de} ,Mai 
g isteno ,,

Esta Dirección general ha acordiadcí 
so publique de nuevo, •dabidainenie -W 
tificado. {Véase anexo número 2.)c

Lo que se hace público a los 
to» precedentes. .

Madrié, 10 de Mayo» de 1920, «ry-ES 
Pircbtor geiwab P^ggio, ' '

I:
' f  í

^ ^ R rp .-g .M eso m  !íFl^iY«deü&ym (g. AO^-faseo # ‘̂ Vte?,at^20. f i -  J-3á

• -

.'1^-

'  ̂—  * 'i
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